
P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rbt (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María E ula
lia, coütiüuan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Sabas 

Marin y González cese en el cargo de mi Ayudante de 
Campo por haber cumplido el tiempo que está prevenido; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

.JLr&enio Agaríineas de  €ñmgso&.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Maris
cal de Campo D. Juan de Dios Córdoba y Cebantes, actual 
Gobernador militar de la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ai'sem© as ai* time» de  Campes*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Sabas Marin y 
González.

Dado en Palacio a siete de Junio de mil chocieníos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A m enlo SB&rtimesG ele

Exposición.
SEÑOR: Deseando Y. M. elevar la categoría del Clero 

castrense, proporcionando á los individuos de edad más 
avanzada y más antiguos de su clase en el Ejército desti
nos lijos en que pudieran, á la vez que encontrar un des
canso, utilizarse convenientemente sus servicios, atendien
do al aumento prudencial de los sueldos que disfrutan los 
Capellanes de ascenso y término, se dignó disponer por 
Real orden de 25 de^Febrero de 1877 se remitieran por 
este Ministerio al Reverendo Cardenal Patriarca de las In
dias, Vicario general castrense, las bases para, la formación 
de un reglamento del citado cuerpo que abrazara aquellos 
extremos. Posteriormente las Cortes del Reino, interpre
tando los deseos de Y. M. en favor de tan respetable clase, 
acordaron por iniciativa propia conceder un crédito sin 
limitación para llevar á cabo tan justificada reforma, con
signándolo así en la disposición 5.a de la ley de presupues
tos de 1877 á 1878. Conforme el Vicario general con. las 
bases remitidas; oído el Consejo de Estado en pleno con 
remisión del proyectado reglamento, y redactado por este 
Ministerio con ligeras modificaciones, resulta un aumento 
de 37.300 pesetas sobre el actual presupuesto general del 
Clero castrense. Esta cantidad, relativamente pequeña al.

tratarse de una numerosa corporación, debe ir disminu
yendo á medida que se extingan algunas clases que con 
derechos creados es conveniente respetar. En este concep
to, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Junio de 1879.
SEÑOR:

A L  R. P. de Y. M.,
Ajr&eais© Marllue®-«I© CatEBp©©.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros y oido el 
Consejo de Estado en pierio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Apruebo el adjunto reglamento del Clero 

castrense, formulado en armonía con la disposición 5.a de 
la ley del presupuesto de 1877 á 1878.

Art. 2.° Se consigna para su planteamiento en el pró
ximo ejercicio, y como aumento ai presupuesto vigente, la 
cantidad de 37.800 pesetas.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro déla Guerra,

A rsen io  j&aríimesE Cam pos.

REGLAMENTO ORGANICO 
DEL CLERO CASTRENSE

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Clero castrense en general.

Artículo 1.° El cuerpo eclesiástico del Ejército se com
pondrá:

d.° Del M. R. Vicario general, Patriarca de las Indias.
Del Auditor general castrense.

3.° De 29 Subdelegados apostólicos, Tenientes ~ Vicarios 
para la Península, y cuatro para los Ejércitos de Ultramar.

4 o De 10 Capellanes mayores, 46 de termino, A2 de ascenso, 
163 de entrada, y 18 de cas tilles y pinzas.

5.° Del numero de Capellanes de las ciases anteriores con 
destino a los Ejércitos de Ultramar, ios cuales formaran una 
misma escala con los de la Ptnínsula.

Art. 2.° El número prefijado da Capellanes castrenses se 
aumentará ó disminuirá según lo fueren ias unidades orgáni
cas del Ejercito.

CAPÍTULO II.
Del M. R. Vicario general castrense.

Art. 3.° El M. R. Patriarca de las Indias es, por la disci
plina eclesiástica vigente, ei Vicario general del Ejercito y 
Armada, y ejerce la autoridad y jurisdicción espiritual cas
trense con arreglo á los Breves pontificios, por cuya virtud 
deiega en Sacerdotes de su elección, de reconocida moralidad 
y ciencia, tanto para conocer en los asuntos espirituales y en 
los criminales del fuero eclesiástico castrense, cuanto para la 
enseñanza de doctrina y administración cíe Sacramentos á los 
súbditos de la misma jurisdicción.

Art. 4.® Corresponde a dicho Prelado proponer á S. M. en 
la forma que más adelante se expresa y por conducto del Mi
nisterio de la Guerra los eclesiásticos cuyos cargos requieren 
Reai nombramiento.

Art. 5.° Ei M. R. Patriarca de las Indias, Vicario general, 
tendrá a sus órdenes inmediatas para ei gobierno y despacho 
de los negocios un Asesor, bajo ei nombre de Auditor, una de
cretaría y un Archivo.

Art. 6.° El M. R. Patriarca, Vicario general, tendrá igual
mente á sus inmediatas órdenes un Capellán de en trada o as - 
censo, y dos soldados cié la guarnición como ordenanzas.

CAPÍTULO 111.
Del Auditor general castrense.

Art. 7.° Ei nombramiento de Auditor recaerá en la clase 
de Capellanes mayores castrenses, ó biso en Saeertíuío de otra 
jurisdicción constituido en dignidad, siendo tn au-uos casos 
varón de virtud, confianza é instrucción, y Doctor ó Licenciado 
en Derecho civil ó canónico; cuya propuesu;. a 8, IL elevará 
el M. R. Patriarca, Vicario general, por eonduek. del Minis
terio de la Guerra.

Art. 8.® Los cargos de Auditor, Subdelego do do Toleio y 
Juez de la Real Capilla son aüsolutr.meuiu incompatibles, y
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serán en lo sucesivo desempeñados por tresj diferentes Sa
cerdotes.

Art. 9.° El Auditor general informará al M. R. Vicario ge
neral sobre los asuntos en que fuere consultado, por escrito ó 
de palabra; ejercerá la jurisdicción íntegra y completa en 
vacantes del Vicariato; mas en caso de enfermedad ó ausencia 
del Vicario general, podrá este subdelegar en el referido Au
ditor alguna ó todas sus facultades.

CAPÍTULO IV.
De la S ecre taría .

Art. 10. La Secretaría del Vicario general castrense cons
tará de

Un Secretario, Capellán mayor, Licenciado en una ú otra 
Facultad.

Un Oficial primero, Capellán de térmiuo.
Un id. segundo, Capellán de ascenso.
Un id. tercero, Capellán de enLada.
Dos Escri bientes, Auxiliares de primera clase.
Un id., id. de segunda.
Un id., id. de tercera; 

debiendo ser los Escribientes de la dase de licenciados del 
Ejército ó paisanos.

Art. 11. El Se otario general castrense es el encargado de 
entendeme con las diversas Subdelegaciones en nombre del 
Prelado; y asimismo con los diferentes centros oficiales, excep
ción hecha de los Ministerios, Direcciones generales de las ar
mas é institutos y Capitanías generales.

El cargo de Secretario se proveerá entre los Capellanes ma
yores, á propuesta del M. R. Vicario general castrense, y a si- 
mismo ̂ los de los restantes Oficiales que componen la plantilla 
indicada. Las plazas de Escribientes se proveerán por oposi
ción, dando cuenta al Ministerio de la Guerra de los elegidos 
por el Tribunal, que nombrará el M. R. Vicario general.

Art. 12. Para el servicio de ordenanzas se facilitará á la 
Secretaría un soldado de Ja guarnición.

CAPÍTULO V.
Del Archivo.

Art. 13. El Archivo del Vicariato estará á cargo, de un 
Capellán de ascenso; de un Escribiente auxiliar de segunda 
clase; otro de tercera, y un portero, sargento retirado del 
Ejército.

Art. 14 Todos los documentos que se expidan por esta 
dependencia llevarán la autorización del Secretario.

CAPÍTULO VI.
De las Subdelegaciones castrenses.

Art. do. Las Subdelegaciones expresadas en ei art. í.° se
instalarán en los puntos señalados en el cuadro que se acom
paña; no tendrán dotación alguna, disfrutando sólo- ios dere
chos de Arancel y gratificaciones asignadas.

Art. 16. Los Subdelegados, á semejanza de los Provisores de 
la jurisdicción ordinaria, han de merecer la confianza especial 
del Prelado Vicario genera!, y para desempeñar su cargo so 
requiere el grado de Licenciado en De»echo civil y canónico; 
siendo compatible con las Dignidades y Canonjías de Iglesias 
metropolitanas, sufragáneas y colegiatas.

Art. 17. En lo sucesivo y con preferencia, ¿ juicio del Pre
lado responsable, podrán desempeñar las Subdelegaciones,. si 
lo pretendieren, los Capellanes mayores en activo serv;eio ó 
retirados, siempre que reúnan todas las condiciones prescritas 
por los Breves pontificios y este reglamento; entendiéndose 
que los del primer caso, cuando obtengan una Subdelegaron, 
pasarán á situación de supernumerarios sin sueldo mientras 
la desempeñen, quedándoles siempre el derecho de volver al 
cuerpo en su puesto y antigüedad habiendo vacante de su 
clase; y en el segundo, cesaran en el percibo de su sueldo res
pectivo, quedando aquellos y estos con. sólo los emolumentos 
de Arancel y gratificación asignada al destino.

Ar1.18. El nombramiento de Subdelegado se elevará á S. M. 
por conducto del Ministerio de ja Guerra; y obtenida, su apro
bación, el M. R. Vicario general Patriarca, mandará expedir á 
los interesados el título correspondiente de facultados para 
ejercer sus cargos.

Ara 19. Una vez verificado el nombra miento de Subdele
gados, y dado á conocer en las localidades respectivas, ias- 
Autoridades militares y domes individuos do i Ejercito 
guardarán ias consideraciones debidas á su cargo, comuni
cándose y auxiliándose mutuamente para el mejor servicio 
de i a Iglesia y del Estado.

Art. £0. En cada una de las 7ub Y* 'gachones habrá un 
Fiscal Letrado y un Notario, excepUmnn >se la Subdelegauiort 
de Castilla la Nueva, que tendrá dos, y , Lmpre del estado lai
cal; nombrados unos y otros á pimpuesta del M. Ii. Vicario, 
prówa la probación de S. Mi

Ari. £i. Continuará vigente el reglamento especial de los 
Sub ’ehg os castren oes de 3 de Marzo de 1854 en entuño no 
se og >- ga a las prescripciones del presenta.

Art. 22. Donde hubiere guarnición se facilitara un orde
nanza al fmbiiekgauo castrense.
* Art. 23. En cada una de las capitales donde residan las 

£ ub el elcg a ei on es so pondrá a disposición del M. R. V: cario 
general "patriarca, un templo con destino á parroquia cas-
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trense, á  euyo fía  procederá de acuerdo el M inisterio de la  
G uerra  con la  A u to ridad  superio r eclesiástica.

CAPÍTULO VIL 
Be los Capellanes castrenses.

Á rt. $ 4  S i  cuerpo eclesiástico de Capellanes castrenses se 
d iv id irá  GT-i dos clases: una, que se denom inará  «Clero cas
tren se  de,i E jército  activo,» y o tra  «Clero c&scrense de p a rro 
q u ias  Cías.)) j, i t-*-' -x x-

A rt 85 Componen el Clero castrense del E je rc ito  activo  
todos, jos Capellanes Párrocos del M inisterio de la G uerra, 
Ig le s ia  castrense :de M adrid, R eal Cuerpo de A labarderos, 
cuerpo de inválidos, Academias m ilita ros de A rtille ría , Inge
n ie ro s, C aballería é In fan tería , S ec re ta ría  y A ud ito ría  del V i-  
v&rmto en sus clases respectivas; los de las a rm as de A rti lle iia , 
Ingenieros, C aballería ó In fan te ría , H osp ita les y  dem as in s 
titu to s  m ilita re s , como asim ism o un  C apellán de ascenso, 
cuyo destino  es á las órdenes del P . V. general.

A rt. 86. Componen el Clero castrense  de parroqu ias lijas 
todos los Capellanes de ciudadelas, fortalezas y castillos.

A rt. 87. E l ingreso en el cuerpo de Capellanes castrenses 
se rá  por oposición, y sin perju icio  de detallar en L s  edictos 
convocatorios, p a ra  celebrar el concurso, el método lite ra rio  de 
n acerlo  al tenor de la d iscip lina eclesiástica vigente, condicio
nes y  c ircunstancias de los aspirantes, debiendo de haber c u r 
sado por lo m énos la  ca rre ra  abreviada dê  Icoleg ía , según el 
p lan  de estudios de los Sem inarios conciliares, y obtendrán  
u n a  señalada preferencia en igualdad de censuras los que se 
pre?renten con los estudios aprobados d é la  carre ra  de Teología 
com pleta  y  de la de Derecho canónico, y  m ejor derecho si e s -  
tu v  ieran  adornados del grado m ayor académ ico en dichas F a- 
cu ltad es  ó en la de civil y canónico. -

xArt. 88. E l concu.so tend rá  lu g ar en M adrid cuando la  pro- 
■'viuion de capellanías fuera  necesaria, prévia au torización  ob
te n id a  del M inisterio de la  G uerra por el M. R . V icario g en e - 
Tal, bajo cuya presidencia se formará, el S ínodo com petente s i  
mo delegase sus facultades en el A uditor general.

A rt. 89. L a edad m áx im a para  la  adm isión en concurso 
¡será la de 40 años no uum plidos el dia de ab rirse  aquel.

A rt. 30. T erm inadas las oposiciones, el V icario general r e 
m itirá  a l M inisterio de la  G uerra relación nom inal de los a s
p iran te s  aprobados, que figurarán  con arreglo  á la  censura que 
hubieren  obtenido, y por la cual deben oer colocados en las 
vacantes que ocurran  y con expresión de su edad en aquel dia.

A rt. 3L  A probadas que sean de R eal orden las p ropuestas 
de destinos, el M. R. V icario general expedirá á los Capellanes 
nom brados los corx'espondienxes títu los de facultades esp iri
tu a le s  p ara  ejercer su m in is te Jo .

A rt. 38. Las vacantes que á fa lta  de Capellanes de E jérc ito  
h u b ie ran  de ser provisionalm ente p rov istas en in terinos serán  
án tes  consultadas por los Subdelegados al M. Pt. V icario gene
ra l, y por este al M inisterio de la G uerra; y aprobadas que 
sean ’ los eclesiásticos así nom brados d is fru ta rán  la m itad  del 
sueldo asignado á los Capellanes de entrada  ín te rin  perm a
nezcan e n 'la  población de su h ab itua l residencia, y sólo te n 
d rán  derecho á obtenerlo por entero d u ran te  el tiempo que 
salgan á operaciones con los regim ientos ó cuerpos en que se 
hallen  ejerciendo su m inisterio .

A rt. 33. No podrá au torizarse la  situación de reem plazo en 
este cuerpo sino por supresión de un idades orgánicas del E jé r
cito ó establecim ientos m ilitares; en ese caso pasarán  á d icha 
situación  los C apellanes que resu lten  excedentes, y ten d rán  de- 
i-echo á la m ism a los que reg resaren  de U ltram ar por cu a l
qu ier concepto. Unos y otros serán  colocados por rigurosa a n 
tigüedad  inm ediatam ente que ocurran  vacantes en sus clases 
respectivas.

A rt. 3 4  Los Capellanes que necesitaren  licencias para  a u 
sen tarse  por enferm os ó con m otivo de asun tos propios de im 
portancia  deberán elevar sus in s tanc ias  por conducto y con 
inform e de los Jefes de los cuerpos ó dependencias en que s ir 
ven á los Subdelegados re sp ec tiv o s, quienes las re m itirá n  
a l M. R. V icario general P a tria rca .

A rt. 3o. Los Párrocos de en trada  serán destinados á los re 
gim ientos y batallones de cazadores de in fan te ría , a l escua
d rón  de rem onta  de A rtille ría , al décim ocuarto tercio de la 
G uard ia  civil, y á los 17 H ospitales asignados á esta  ca te
goría.

Los de ascenso á los regim ientos de c a b a lle r ía , depósitos 
de instrucción  y dom a y establecim iento cen tra l de in s tru c 
ción de la m ism a arm a, y  á las 18 p ’azas de H ospitales asig 
nadas á esta categoría.

Los de térm ino á los reg im ien tos de A rtille ría  o Ingenie
ros, y  lo  plazas de H ospitales asignadas á su categoría.

Los Capellanes m ayores á la Secretaría  y A ud ito ría  del V i
caria to  general, al M inisterio de la G uerra  y bata llón  de E s
cribientes y O rdenanzas, á la parroqu ia  de la iglesia castrense  
de Madrid, al R eal cuerpo de A labarderos, al cuerpo de In v á 
lidos, y á las Academ ias m ilita res de A rtille ría , Ingenieros, 
C aballería é In fan tería .

A rt. 38. Los Capellanes afectos á los cuarteles generales 
de los E jércitos en cam paña, y los de los regim ientos ó frac
ciones orgánicas que ios tuviesen, se a lo jarán , los m ayores en 
a lte rn a tiv a  con los Com andantes, y  Jos dem ás de las d iversas 
je ra rq u ías  con los Capitanes. T endrán  derecho á la ración  de 
etapa y gratificaciones que en todos conceptos correspondan á 
lo s Jefes ú Oficiales á quienes estén asim ilados.

CAPÍTULO V líf.

Del Clero cástrem e de las parroquias fijas.
A rt. 37. F orm arán  el clero de las parroquias fijas los Cape- 

ÍLanes castrenses de cindadelas, fortalezas y castillos.
Art. 38. E 1 M .R . \ i  ario enera! propondrá la  provisión do 

Ifcs plazas de estos Capellane Párrocos, Jos que ejercerán  sus 
funciones obtenida la  ajr obdcion de S. M., y  expedido que les 
sea el correspondiente titulo de facultades.

A rt. 39. Podrán serv ir preferentemente estas plazas Jos C a
pellanes retirados del servicio que gocen sueldo, y los C ape- 
ll&£tes en servicio activo que las pretendan. E n el primer caso 
gozaran el sueldo que por sus años les corresponda, y una  g ra 
tificación que se les señale, y en el segundo d is fru ta rán  el 
haber asignado á la parroquia que hayan  de servir; pudiendo 
volver a l servicio activo en vacantes, si lo p retendieran , y con
servando  su antigüedad en ei cuerpo. ,

A rt. -40. Si n© hubiera Capellanes de las clases indicadas 
que  p re ten d ie ran  el ingreso en el Clero de las parroquias fijas, 
e i M.  B . vicario  general propondrá los que hubieran  de se r-  
viriaS o el clero o rd inario  con sujeción á lo que se previene en 
el art. 38.

CAPÍTULO IX.
De los Subdelegados y  Clero castrense de Ultramar.

A rt. 4L  Los Tí. R E . y  R R . A rzobispos y Obispos serán  los 
Subdelegados castrenses de las  p rov incias de U ltram ar.

Á rt. 48. C orresponde ó los m ism ee, en bien de< servicio y  
dada Ja d is tanc ia  ó, que se hal lan de la Penír¡suie, el nom bra
m iento de E'úíqmslíooB agio bayam  de desem peñar m  o olida d

de in terinos las capellanías que  vacaren en sus respectivas 
d ió c e s i h a s ta  tan to  que por & M, se confiera la  propiedad de 
aquellas; darán  cuenta  a i  fcf. R. V icario general de cuan to  
concierna al desempeño de su  cargo, facilitando los an teceden
tes que les pidiese, y no tic iando  el m ovim iento  de altas, bajas, 
destinos y defunciones que ocu rran  en la Subdelegacion de su  
respectivo cargo.

A rt. 43. Los ya expresados P relados ten d rán  todas las a t r i 
buciones de ios Subdelegados de la  Península.

A rt. 44. Las capellanías castrenses de U ltram ar se provee
rá n  en la m ism a form a que en la  Pen ínsu la .

A rt. 4o. Si existiendo capellanías vacantes en U ltram ar no 
fueran  so lic itadas por los de la  P en ínsu la , se cub rirán  las p la 
zas como se p ractica  en los cuerpos de escala cerrada.

A rt. 46. Guando no resu ltasen  vo lun tarios para  se rv ir las 
vacantes en la  form a indicada, se celebrará un sorteo en tre  
los Capellanes que se encuentran  en el ú ltim o  tercio de la  es
cala de la  clase á que aquella corresponda, con exclusión de 
los que hubiesen servido seis a ro s  en U ltram ar; y en el caso 
de que los destinados en suerte  no acep taran  el cargo, se les 
expedirá el re tiro  ó Ja licencia abso lu ta , según corresponda 
por sus años de servicio.

A rt. 47. E l sorteo á que se refiere el artícu lo  an te rio r de
berá  presid irlo  el M. R. V icario general ó el A ud ito r delegado 
por aquel, siendo inv itados á presenciarlo  con la  debida a n ti
cipación todos ios individuos dei cuerpo residen tes en M adrid. ¡

A rt. 48. P a ra  que el ascenso obtenido por pase á los E jé r -  j 
citos de U ltram ar pueda consolidarse, será necesaria Ja  per- 
m ar encía de seis años, dia por dia, en aquellas provincias. L a  
expresada perm anencia no podrá exceder nunca de nueve 
años, á  no ser que el térm ino actua lm en te  establecido se am 
plíe para  ios dem ás cuerpos del E jército  ó sus auxiliares.

A rt. 49. Si el Capellán que se h allare  sirv iendo en U ltra 
m ar con empleo personal le correspondiere ascender á él por 
an tigüedad , no habiendo vacante  de su  nueva clase, esta rá  
obligado á serv irlo  en com isión h a s ta  cum plir en él los seis 
a ro s  de resh 'enX a obligatoria.

A rt. 60. Los Capellanes que hubiesen cum plido los seis 
años de residencia en U ltram ar podrán so licitar, con dos m e
ses de anticipación si estuv ieran  en Ja is la  de Cuba ó Puerto- 
Rico, y con seis en las de F ilip inas, su  regreso á la  Pen ínsu la ; 
y  no presentándose su reem plazo al te rm in a r el tiem po m a r
cado, podrá verificar su em barque, cubriéndose su plaza en la 
form a indicada en el a rt. 41. Los que no soliciten regreso 
á la  P en ín su la  de la  m anera  expresada an terio rm en te  podran  
con tinuar en U ltram ar hasta  cum plir ei m áx im um  señalado 
de residencia.

A rt. 51. P a ra  d is fru ta r licencias tem porales por cualqu iera  
eaura se a ten d rán  á lo prevenido en la  legislación vigente.

Art. 58. Los Capellanes destinados á U ltram ar figu rarán  
en los escalafones y clases respectivas que les corresponda, 
conservando su  núm ero en la escala de la  clase á que pe rte 
nezcan; pero indicándose en Ja casilla  de empleos personales 
el que d isfru ten  por pase y destino á aquellos E jérc itos.

CAPÍTULO X.
Be los ascensos, recompensas y beneficios

A r t  53. Todos los ascensos se ob tendrán  por rigu rosa  a n 
tigüedad, sin defectos y  previo exam en sinodal, presid ido por 
eÍM . R. V icario general P a tr ia rc a  ó su  A ud ito r en los cases 
que lo juzgare conveniente.

A rt. 54. Los individuos dol Cuerpo eclesiástico castrense  
no podrán ser postergados en sus ascensos sin  prévia fo rm a
ción de expediente é inform e de la Sección de G uerra y  M ari
n a  del Consejo de E s'ado , en cuanto  pertenezca á la discip lina 
m ilita r , dejando siem pre á salvo las a tribuciones del poder e s 
p iritu a l.

Á rt, 55. Los empleos que correspondan en el orden de a n 
tigüedad y ea sus diversas je ra rq u ías  á los C apellanes del 
E jér ito no serán  renunciadles. Sin em bargo, ten d rán  opcion 
á con tinuar en los destinos que ac tua lm en te  desem peñan le s  
'Capellanes á quienes an terio rm ente hubiese sido adm itida  su 
renuncia  á ios ascensos.

A lt. 56. E l Clero castrense d is fru ta rá  de las recom pensas y 
gracias que se otorguen al E jército  en la  sigu ien te  escala:

4.a H onores de empleo superior inm ediato .
8.a Cruz del Mérito m ilita r de p rim era clase para  los Cape

llanes de en trada, ascenso y térm ino, y de segunda p a ra  los 
Mayores, cualqu iera  que sea el cargo ó destino que desem pe
ñasen.

3.a Em pleo personal superior inm ediato .
4.a Significación al M inisterio de E stado para  cruces de 

Isabel la  Católica y Garios III, de Caballero p a ra  los C apella
nes de las tres p rim eras categorías, y de C om endadores p a ra  
los Mayores.

A rt. 57. T endrán  derecho al abono de tiem po de cam paña, 
bajo las m ism as reglas que sirven de base p ara  las dem ás c la
ses del E jército .

A rt. 58. Sólo tend rán  derecho por razón  de ca rre ra  p a ra  
el abono de esos años y efectos de re tiro  todos los Capellanes 
que sirviesen con an terio ridad  á la  ley de 8 de Ju lio  de 1865; 
entendiéndose que los no com prendidos en ella deberán serv ir 
d ia  por dia para  op tar á los plazos y. derechos que m arca ei re- 
g lam ento  de retiros.

A Ti,. 59, A ser posble, y previo acuerdo del M inisterio de 
la  G u erra , M. B. V icario general castrense y M inisterio de 
Gracia y Justic ia , los Capellanes del E jérc ito  podrán op tar á 
las piezas eclesiásticas, siem pre que reú n an  las c ircunstanc ias  
y condiciones que los Cánones y la s  leyes ex igen , en la  s i
gu ien te  escala:

4.° Los Capellanes m ayores y  de térm ino  que contando 85 
años de servicio con abonos de cam paña tengan  títu lo  aca 
démico de grado m ayor en S agrada T eología, Cánones ó J u 
risprudencia , podrán ser propuestos para  D ignidades de Ig le 
sia  m etropolitana y  p ara  Canónigos en las m ism as á fa lta  de 
grados m ayores.

8.® Los Capellanes de ascenso y en trad a  que cuenten  lo  
años de servicio efectivo y sean Licenciados en S agrada  Teolo
gía podrán optar á D ignidades y C anongías de Iglesias su fra 
gáneas ó á  Jas Capellanías de Reyes nuevos de T o ledo , C ató
licos de G ranada ó de San  F ernando  de Sevilla.

Art. 00. Los padres de los Capellanes en activo servicio 
que falleciesen en acción de gu e rra  ú  otros accidentes del m is 
mo género y sus re su ltas ,  ó se h a lla ren  prisioneros, tendrán  
derecho á los beneficies deí M onte-pio m ilita r  conform e á r e 
glam ento.

A rt. 61. Los Capellanes de los in s titu to s  m ontados ob ten
d rán  ra d o n  de pienso para  sus caballos, y  esta concesión será  
extensiva á  los de in fan te ría  cuando sus cuerpos estuvieren  en 
campaña.

CAPÍTULO XI.
Retiros.

A rt. 68. P a ra  la  aplicación de re tiro  forzoso por edad se 
a tendrán  & las prescripciones de' art. 36 de la  ley .constitu tiva 
del E jerc ito  de 89 de N oviem bre de 1878.

A rt. 68. E l reina? y la  licencia abso lu ta  en el Cuerpo ecle

siástico castrense se concederán por reg la  general ¿ los que 
soliciten dichas situaciones, reservándose sin  em bargo el Go
b ierno de S. M. la facu ltad  de negarlo cuando^ m otivos espe
ciales ó c ircunstancias ex trao rd in arias  lo m otivasen. Los de
rechos que por ta i concepto les correspondan se a ju s ta rá n  ¿ 
la  legislación vigente.

Art. 64. E l re tiro  y  la licencia abso lu ta  co n stitu irán  una  
situación definitiva, y n inguno  de los que la  ob tuvieren  podrá 
volver al servicio activo.

A rt. 65. Los Capellanes que se in u tiliza ren  en función de 
gu erra  ó de sus re su lta s  podrán  ing resar en el cuerpo de In 
válidos si reuniesen  las c ircunstancias exigidas en el reg la
m ento  del m ism o.

CAPÍTULO X II.
Sucesión de autoridad y disciplina.

A rt. 66. E n  caso de fallecim iento del M. R. V icario gene
r a l ,  p asará  ín teg ra  la  ju risd icción  al A ud ito r g en e ra l, y por 
ausencia ó enferm edad podrá delegar en el expresado A ud ito r 
todas ó a lgunas de las facultades que le co rresponden , con 
arreglo  ai Breve de Su San tidad  de 83 de Ju lio  de 1875.

A rt. 67. Todos los individuos del Clero ca s tre n se , como 
subordinados que son del M. R. V icario genera], e sta rán  suje
tos á la ju risd icción  del mismo, quien con su au to ridad  ju d i
cial ó gubernativa  co rreg irá  ó castigará  las fa ltas ó delitos que 
com etieran, conforme á ios Sagrados Cánones, salvo los casos 
que previene la R eal orden de 15 de Mayo de 1356.

A rt. 68. C ontinuará vigente el reglam ento  especial de los 
Capellanes Párrocos del E jército , hosp!tales, castillos ó depen
dencias m ilita res de la  P en ínsu la  y  de U ltram ar de 3 de Marzo 
de 1854, reservándose al M. R. V icario general el derecho de 
d ic ta r por sí las in strucciones que en ejercicio de sii potestad 
esp iritua l le corresponden y se hallen  arm onizadas al p resente 
reglam ento .

A rt. 69. Los Capellanes castrenses que en calam idades pú 
blicas y en cam paña ó guarn ic ión  abandonen el cuerpo ó de
pendencia en que sirvan  serán  dados de ba ja  en la  form a pre
venida en órdenes vigentes.

Art. 70. C uando por hechos punibles ó fa lta s  que m enos
caben la  reputación  de los C apellanes deban ser separados del 
servicio, se fo rm u lará  propuesta  con ta l objeto por ios Jefes 
respectivos, que rem itirán  á los D irectores generales de las a r 
m as á que pertenezcan, acom pañando los datos oficiales y  
pruebas correspondientes que lo m otivasen. L a  separación y
despedida del servicio se decla rará  por el M inisterio de la
G uerra, in terv in iendo  el M. R. V icario  genera l castrense  en 
todo lo que afecte al carác ter sacerdotal, y con los trám ites  y 
form alidades establecidas según los artícu los 38 y 33 de la  ley 
constitu tiva  del E jército .

CAPÍTULO X III.
Haberes del Clero castrense.

A rt. 71. Los sueldos de los ind iv iduos de este cuerpo serán 
los siguientes:

Sueldo. Gratificación.
CLASES.

Pesetas. Pesetas.

U n A uditor general, Capellán m a y o r .. . 4.000 1.000

S E C R E T A R ÍA  D E L VIC A R IA TO .

Un Secretario, Capellán m ayor • • • • • • 4.000 1.000
Un Oficial prim ero, Oapeilan de térm ino. 3.000 »
Un id. segundo. C apellán de a scen so ... 8.600 »
Un id. te rcero , Capellán de en trad a   8.100 »
Dos E scrib ientes au x ilia re s , á 1.500pe

setas     3.000 »
U n id , id .......................................................   1.850
U n id, id ...........................      ■ 1-000

AR CH IVO .

Un'Oficial, C apellán de ascenso   8.600 »
U n E scribiente a u x il ia r ............................  1.850
U n id . i d . . . ............................ .   EOOO »
U n p o r te ro , sargento  re t i r a d o . . . .   » 5^0

SU B D E L E G  A C IO N ES,

V eintinueve, á 185 pesetas anuales.. . *. » 3.685

M A T E R IA L .

Se consigna p ara  esta  a te n c ió n   » 4.000

CLERO ACTIVO.

Diez Capellanes m ayores, á  4 .000 ... . . .  T0 uOO »
C uaren ta  y cinco id. de térm ino, á 3.000. IboJL 0 »
C uarenta  id. de ascenso, á 8.600  104.000 »
C iento sesenta y dos id. ¿e en trada, 

á 8,100.. „  .........................................   340.800

CLERO P A SIV O ,

Siete Capellanes de prim era, á 1 .5 0 0 ... 10 500 »
Siete id. de segunda, á 1.800...................  8.400 »
C uatro  id. de tercera , á 300 ...................... 3 600 »

Los sueldos del A uditor, Secretario , Oficiales de S ecretaría  
y A rchivo se com prenden en Ja consignación hecha para  los 
Capellanes á cuya clase correspondan; subsistirán  no obstan te  
los sueldos hoy v igentes en las plazas de Secretario , Oficiales 
y aux ilia res  del V icariato  h asta  que por su am ortización  te n 
gan ingreso los Capellanes del cuerpo é individuos que deban 
desem peñarlas.

A rt. 78. L as 18 capellanías de ciudadelas, plazas y  c a s ti
llos, dotadas en 1.500,1.800 y 900 pesetas, podran ser desem pe
ñadas por Capellanes re tirados que lo p retendan, m  cuyo caso 
sólo d is fru ta rán  sobre su  haber de re tiro  600 pesetas de g ra 
tificación an u a l. - . ,

A rt. 73. Los sueldos de los Capellanes de U ltram ar tend rán  
el m ism o aum ento  de real fuerte  por sencillo concedido á las 
clases m ilitares que p res tan  sus servicios en aquellas pro 
víncias.

A rt. 74. E l Clero castrense percib irá  los eroom m entos par
roquiales con arreglo  á las disposiciones vigentes, y sólo te n 
drán  derecho los P árrocos á la 4 .a canónica de Ja que con
signen por testam ento  los indiv iduos que fallecieren.

CAPÍTULO XIV.
D istinciones y uniform es.

A rt. 75. E l d is tin tivo  de la  ju rísd ie ion  del A uditor genera l 
consistirá  en una m edalla  de oro (igual en un todo al m ode.o 
dí-sisrmdo o a  el reg lam ento  aprobado por S. M- en 18 de O ctu
bre de 4853), que llevará  a l cuello pendiente da un corcon
do ore .
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Art. 76. El Secretario del Vicariato usará como distintivo 
la misma medalla y en la forma prevenida, pendiente de un 
eordon de seda negro.

Ar* 77. E l Fiscal usará la misma medalla que los anterio
res y en igual forma, siendo el eordon de ella con ios colores 
del pabellón nacior al.

Art. 78. Los Subdelegados castrenses usarán la medalla 
anteriorm ente indicada y en la misma forma que el Fiscal.

Ai ■. 79. No se concederán honores de ninguno de los car
gos del Vicariato genera), ni usarán el distintivo de los m is
mos los que no lo ejerzan. Esto no císm ate, los Subdelegados 
que cc erí, no siendo por destitución, conservarán el uro de la 
medalia como distintivo honorífico del cargo que han ejercido.

A rt 80. Los Capellanes castrenses que sirvan eh los cuer
pos del Ejército usarán: levita de paño azul turquí muy os
curo/con cuello y bocamangas del mismo paño, y una h ilera 
de t clores pavonados; uno pequeño en cada bocamanga, y 
cuatio grande^ en las carteras de los faldones; los que bajarán 
dos dedos por debajo de la rodilla; vivos morados, cuello abierto 
pnr delante con un atributo á cada lado compuesto de un r a 
mo de laurel entrelazado con otro de olivo bordado con seda

morada. Pantalón de paño igual al de la levita, sin franja; ca
pote ruso del mismo color que la levita, sin vivos y con tíos 
lilas de botones pavonados. Leopoldina do castor negro con 
eordon del misino color en su parte superior, y de oro les que 
forman la presilla sobre la escarapela ...aciorjah Gorra redonda 
de paño negro con visera de charol; solamente en pueblos pe
queños, en marchas, podrán usarla en público; alzacuello ne
gro con vivo blanco en la parte superior; guantes negros; 
bastón negro con puño dorado y borlas negras. En guarnición 
y fuera de los actos m ilitares usarán el traje talar de los de 
su clase, y para ser reconocidos usarán una medalla de plata, 
del tamaño arteriorm ente designado para los Subdelegados, 
la cual tendrá en el anverso el escudo de las arm as de España, 
y alrededor el lema Clero Castrense; y en el reverso llevará la 
cifra de la Persona reinante con la Corona Real encima; la 
expresada medalla se llevará pendiente de un eordon con los 
colores nacionales. En los actos eclesiásticos usarán la sotana 
sobrepelliz y bonete.

Art. 81. Los Capellanes mayores y los de Hospitales, por la 
clase de destinos que desempeñan, usarán siempre el tra je  
ta lar con la medalla indicada en el artículo anterior.

Art. 82. Quedan derog adas todas las disposiciones an terio 
res que estén en oposición ai presente reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.º  En lo sucesivo las plazas de Secretario y Oficiales de
pendientes del Vicariato general se proveerán"en Capellanes 
castrenses; pero entendiéndose se respetan los derechos adqui
ridos en Jos que hoy las desempeñan: se consideran también 
comprendidos en la anterior disposición los dos Notarios ac
tuales de la Subdelegacion de Toledo, cuyas phizas serán siem
pre servidas por seglares, pero sin sueldo al cesar los q u i la s  
de.3 mp ■ ñan actúa1 mente.

2.a Las vacan «es que en el actual personal de dichas de
pendencias ocurran se proveerán en las clases de reemplazo-y 
después según reglamento.

8.4 Quedan subsistentes las Subdelega clones á que se re 
fiere el cuadro que se acompaña, y se confirma en ellas á lo» 
distinguidos Sacerdotes que hoy las ejercen, cesando los de 
las que aparecen suprimidas, y proveyéndose en lo sucesivo las 
vacantes con arreglo á los artículos 16,17 y 18.

Cuadro por orden alfabético á que deben quedar reducidas las 64  Subdelegaciones hoy existentes.

NÚMERO. SUB DELEGACIONES. DIÓCESIS QUE ABRAZAN. PROVINCIAS. RESIDENCIA. CAPITANÍAS GENERALES.

4 Almería................................... Almería y G uadix....................................... .. A lm ería................... Almería....................................... Granada.
Extrem adura.
Cataluña.
Burgos.
Andalucía.
Canarias.
Valencia.

2 Badajoz....................... .. Badajoz, Piasen cia y Coria.......... .................. Badajoz y Cáceres................... Badajoz................ ....................
3
4
5

Barcelona...............................
B u rgos...................................
Cádiz ..........  .............

Barcelona................................ ..........................
Burgos, Calahorra y S an tander..............
Cádiz........................... . . . ..................................

Barcelona............................................................
Burgos, Logroño, Soria y S an tan d er..___
Cádiz...........................

Barcelona...................................
B u rgos........................................
San F ern an d o .. . .

6 C anarias................  ............. C anarias................... . ........................................ C anarias...................... Las Palmas .
7 Cartagena............................... Murcia, Cartagena y A licante................. Murcia y Alicante ............... . Cartagena........ ...........................
8 Ceuta....................................... O iu ta ......................... *..................................... .. Cádiz......................................... C euta........................................ Andalucía. 

Castilla la Nueva. 
Andalucía. 
Galicia.

9 Ciudad-Real Ciudad-Real...............................« . .................... Ciudad-Real...................................................... Ciudad-Real.
40 Córdoba. . .  • » . . . .  . . . . . . C órdoba............................... ............................... Córdoba ............................. Córdoba .....................................
44 C oruña................................. .. Coruña, Pontevedra y T uy ........................... Coruña y Pontevedra................................. C oruña.......................................
42 Cuenca........................... .. C uenca................................................................ Cuenca.......... .................................................. C uenca....................................... Castilla la Nueva.
43 Gerona..................................... Gerona y Vich.......... ..................................... Ge. o n a ........ . ............... G erona....................................... Cataluña.
44 G ranada......................... .. Granada v Jaén.............................. ............ Granada y J a é n ............. . . G ranada .................................... Granada.
45 Huesca..................................... Huesea y Jaca .................................................... H uesca.......... ................ Huesca........................................ Aragón.

Cataluña.46 L érida ............................... Lérida y Seo de U rg e l........................... L érida.......................... Lérida..........................................
47 L ugo ........................................ Ferrol, Lugo y Orense..................................... Lugo y Orense. . . F e rro l......................................... Galic’a.
48 M alaga................................... M álaga............................................................ Málaga y Baleares Málaga. ........................................ Gitanada.
49 Mallorca................................. Mallorca, Menorca é Ibiza...................  . . . . Baleares....................... P alm a......................................... Islas Baleares.
20 Oviedo................................. Oviedo, León y A storga....................... .. . Oviedo y L eón ..,. Oviedo................ - ...................... Castilla la Vieja- 

Navarra. ■}.24 Pam plona............................... Pamplona................................................ Nava r r a . . . . . .  - Pamplona. ........................... .....
22 Salam anca............................. Salamanca, Zam ora, Avila y Ciudad-Ro

drigo. ................... : ........................... Salamanca Zamora v Avila Sslñ ma n c a . . . . . . . . . . . . . . . . . Castilla la Vieja. 
Andalucía.23 Sevilla..................................... Sevilla........................................... Sevilla. . Sevilla. ............ *............

24 T arragona............................. Tarragona y Tortosa...... ................  . Tarragona . . .  . . T arragona .................................. Cataluña.
25 Toledo...................... .. Toledo, Sigüenza, Segovia y San Ilde

fonso ..................................... Toledo, Madrid, Guadalajara y Segovia . . .  
Valencia Albacete y Castellón

M adrid ....................................... Castilla la Nueva.
26 Valencia............. .................... Valencia, Albacete y Segorbe......... V alencia.................................. Valencia.
27 V alladolid............................. Valladolid y Palencia..................... Valladolid y Palencia . Valladolid.................................. Castilla la Vieja. 

Provincias Vascongadas. 
Aragón.

28 V ito ria .................................... Vitoria . . ............................... GnimWcnfi Álava v Vízí*s Vitoria .......................................
29 Zaragoza................................. Zaragoza, A lbarracin y T eru e l.. . .  . . Zaragoza y Teruel ...................  . . . Zaragoza....................................

U L TRAMAR.
30 H abana .... ............................... H abana...................................• • Isla de Cuba.
31 Santiago de C u b a .. . ........... Santiago de C u b a . ................. .. Idem.
32 Puerto-R ico.......... .............. .. Puerco-Rico............................... Puerto-Rico.
33 M anila.................. .. Manila.......................................... F ilipinas.
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MISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Castor Ibáñez de Aldecoa del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Va
lladolid por haber sido nombrado Director general de Be
neficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á  seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€* Snrasacisco  «le M a ta© .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Enrique Divildos y Arriet, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ . F ra n c is c o  «1© M asao.

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Salamanca el expediente que previenen los artículos $6 de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y £9 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el plan de las provinciales; resultando este apro
bable con ligeras modificaciones, y siendo conveniente au
torizar á la Diputación para poder emprender á su tiempo 
obras en tres carreteras del mismo, siempre que lo exija 
el bien del país y lo reclamen las circunstancias especia
les de las localidades respectivas, según opina la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y Minas; conforme 
con el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de

someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Junió de 1879.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
C. CosM le «le M o re n o .

REAL DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete
ras provinciales para la de Salamanca, y se autoriza á la 
Diputación para que cuando el bien del país y las circuns
tancias especiales de las localidades respectivas lo recla
men pueda emprender á la ves obras en tres líneas dis
tintas. 

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
Él Ministro de Fomento,

C. F r a ju c i s e o  «I© M a n o .

Plan de carreteras provinciales de Salamanca.

de^órden. CARRETERAS.

4 De Tamames á Aldeanueva del Camino.
% De Peñaranda al Pedroso.
.3 De Puente del Congosto á Peñaranda, por Alazar.
4 De Alba de Tormes á Cantaiapiedra.
5 De Alba de Tormes á P iedrahita.
6 Del Pedroso á Parada de Rubiales.
7 De Guadramino á ia B^rea de Vilvestre.
8 De Ciudad- Rodrigo á Fermoselle, por Lum brales.
9 De Ledesma á Ciudad-Rodrigo.

40 De Carrascal de OJmillos á Izcala.
41 Del Guijuelo á los baños de Ledesma.
42 De la de Salamanca á Cáceres á Sotoserrano.
43 De Vitigudino á la Bouza.
44 De Barba del Puerco á San M artin de Trebejo.
45 De Ciudad-Rodrigo á empalm ar con la anterior*
16 De C i u d a d -Rodrigo á Robledillo de Gata.
47 De Ledesma, por la izquierda 'del Tormes, k  V i-

llarino.
18 De Parada de Rubiales ¿ Valdelosa.
Madrid 6 do Junio de 1879— Aprobada por S. M .=  

■ C. Torenq.

M IN IST E R IO  DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS. 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, 
* Vengo en nombrar para la Presidencia de la Audiencia 

de Puerto-Príncipe, restablecida por mi decreto de 23 de 
Mayo próximo pasado, á D. Manuel Antonio Palacio y Ro
dríguez, cesante de igual cargo en la suprimida de Santiago 
de Cuba, en quien concurren las circunstancias legales. 

Dado en Palacio á seis de J unió de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

íS & lw ad o r d e  A fiti& cete .

Para la Presidencia de Sala de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, restablecida por mi decreto de 23 de Mayo próximo 
pasado, 

Vengo en nombrar á D. José María Martos y Jimenea 
de Alba, electo para igual cargo en la de Manila.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.* ALFONSO*

El Ministro de Ultramar,
S a lv a d o s 1 «I© AlSssucete.

Para la Fiscalía de la Audiencia de Puerto-Príncipe* 
restablecida por mi decreto de 23 de Mayo último, 

Vengo en nombrar á D. Pascual Savall y Dronda, Ma
gistrado de la de la Habana.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos, se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

S alv& d or «Se Alt&aeete.

Para una plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, restablecida por mi decreto de 23 de May o próxima 
pasado,

Vengo en nombrar á D. Antonio Corzo y Barrera, Te-
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nientasñscal de la de Granada, en quien concurren las cir
cunstancias prevenidas en el decreto de 12 de Abril de 18/o.

Dado en Palacio á sais de Junio de mil ochocientos se- 
-lenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvjftdcur A líje se te .

P ara una plaza de M agistrado de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe, restablecida por m i decreto de 23 de 
Mayo próximo pasado,

Vengo en nom brar á D. Néstor Santalís y Cambiani, 
cesante de igual cargo en la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos se
senta y nueve.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

«te AIlM&cet©-»

Vengo en promover á una plaza ele Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, restablecida por mi decreto 
de 23 de Mayo próximo pasado, á D. Angel Curros M ar- 
din, Juez de primera instancia del distrito del P ilar de la 
Habana, en quien concurren las circunstancias prevenidas 
un el núm . 1»° del art. 23 del decreto de 12 de Abril 
de 1875.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos se
senta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«le Allfoj&cete»

Vengo en promover á una plaza de Magistrado de la 
A udiencia de Puerto-Príncipe, restaolecida por m i decreto 
de 23 de Mayo próximo pasado, á D. Enrique Copeiro del 
Villar, Abogado fiscal de la de la Habana, en quien con
curren las circunstancias prevenidas en el num . 1. del 
articulo 23 del decreto de 12 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á seis de Junio de m il ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

JS&ilwRct©r ti© AIS*acete»

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O RDEN.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido con motivo de la solicitud 
del Ayuntamiento de San Miilan de Cogolla, provincia de 
Logroño, solicitando rebaja en su cupo de consumos, di
cho alto Cuerpo ha emitido el dictámen siguiente:

•Exemo. Sr.: Cumpliendo el Consejo la Real orden 
de 20 de Marzo últim o, devuelve informado el expediente 
,en que el A yuntam iento de San Millan de Cogolla, provin
cia de Logroño, pide se le rebajen 2,400 pesetas d é la s  

¿8.292‘70 que abona’ al Tesoro por el concepto de consu
mos.

Funda la Municipalidad su reclamación en que el pue
blo  en 1860 tenia 894 habitantes, y en la actualidad sólo 
«cuenta 818: en que ha desaparecido en estos últim os años 
-ana fábrica de fundición que, además de m antener 50 ope
ra rio s  en su mayor parte extranjeros, se ocupaban en el 
porteo de minerales, hierro y carbones muchas personas 
de diferentes localidades: en que 14 pueblos d é la  provin
cia en iguales condiciones, y algunos de ellos aun más ven
tajosas por tener ferias y mercados, pagan por habitante 
una cantidad mucho menor; y por últim o, que en los re 
mates que tiene celebrados no ha obtenido más que dos 
terceras partes del cupo del Tesoro.

Instruido el oportuno expediente en la Adm inistración 
económica, resulta del mismo que su encabezamiento es 
de 6.292‘70 pesetas, el que repartido entre los 894 hab itan 
tes que arrojaba el censo de 1860 aparece gravado cada 
uno de ellos en 7‘04, ó sea 1‘51 más del tipo medio de 5‘55 
p e r que se rigen los pueblos de su clase en la misma pro
vincia, y 3‘Ot del gravámen que cada habitante debia pa
gar según la prevención 3.a de la circular de 20 de Agos
to da 1878. Que no obstante tener gravadas las espe
cies con el recargo del 100 por 100 autorizado por la ins
trucción en el arriendo de todas ellas, no ha obtenido más 
que 10.900 pesetas, cantidad inferior en 1.864‘70 á la 
de 12.584‘70 que debió obtener en el arriendo, partiendo 
de que el cupo para e! Tesoro es el de 6.292‘70.

Aparece asimismo que no tiene via férrea, ni carretera 
general ni vecinal que le una con población de im portan
cia; en y ista  de cuyos datos el Jefe económico de Logroño,

después de asegurar que no funciona la fábrica de fundi
ción, según resulta do los am iliaram ientos, y que es cierto 
el descenso en la población de los 76 habitantes qim ex
presa el A yuntam iento en su instancia, propone se rebaje 
el cupo en E3í‘0 i  pesetas, ó sea tantos cupos como á razón 
de 7‘G4 corresponderían á los 76 habitantes que arroja de 
menos el censo actual comparado con el de 1860.

El Director general de I(opuestos, al elevar el expedien
te á ese Ministerio, aceptando como hecho probado el des
censo de la población, teniendo en cuenta que en el pueblo 
de San Millan do Cogolla no existe circunstancia alguna 
extraordinaria y favorable que haga ascender á 7*04 pese
tas lo que debe pagar cada habitante, cupo que se aumen
ta  con la cuota que debían abonar los 76 en que ha dism i
nuido el vecindario, la que debe derramarse entre los 
existentes; y considerando que el gravám en señalado en la 
circular de 20 de Agosto de 1878 á los pueblos de la im 
portancia del reclamante es de 4 pesetas, y que el término 
medio es el de 5453, propone á V. E. se señale á San M i
ñan de Cogolla un cupo á razón de 6 pesetas por cada uno 
de los 818 habitantes que en la actualidad cuenta, que a r 
rojan una suma de 4.908 pesetas, y producirla una baja f 
en el actual.encabezamiento de 1.384*70 pesetas, que podría 
hacerse efectiva al 50 Jpor 100 en el próximo año econó
mico, el 75 en el 1880-81 y el todo en 1881-32, c o n fu y o  
criterio está conforme el Consejo.

Resulta justificado en el expediente que el pueblo de 
San Millan de Cogolla, léjos de hallarse en circunstancias 
ventajosas á las de otros de la misma clase en la provincia 
de Logroño, y que sólo abonan un cupo que da un térm ino 
medio por habitante de 5‘53 pesetas, se encuentra en con
diciones más desfavorables, y á pesar de ello está gravado 
con 7*04 pesetas por habitante, desigualdad que es á todas 
luces justo y prudente que desaparezca.

Aconsejan esta medida los hechos mismos comproba
dos en el expediente. En prim er térm ino figura el no con
ta r hoy con la fábrica de fundición que funcionaba en el 
pueblo, y que era un elemento de riqueza m uy valioso, dada 
su ninguna industria  y el ningún comercio ni transacción 
que puede tener con otras poblaciones, careciendo de vias 
de comunicación, de ferias y mercados. En segundo tér
mino acusa lo excesivo del cupo el hecho de que en el 
arriendo de todas las especies no ha podido obtener lo que 
debe abonar al Tesoro, y el recargo del 100 por 100; que 
sobre la misma tiene establecido; y en tercer lugar que ese 
térm ino medio de 7 pesetas debe aum entarse, como ya se 
ha dicho, con las que- debían abonar los 76 habitantes en 
que ha disminuido la población, y que debe cargarse y se 
recarga á los existentes.

El cupo de 6 pesetas por habitante que propone la Di
rección general de Impuestos parece justo y aceptable. De 
comprobarse de una m anera oficial que el pueblo en la 
actualidad cuenta con 818 habitantes, dará un total de 
4.908 pesetas, que producirla una baja de 1.384*70 pesetas 
sobre el cupo actual, que deberá hacerse efectiva en la 
forma indicada por la Dirección, que es la establecida en 
la circular de 20 de Agosto de 1878.

E l Consejo, pues, entiende que procede acceder á la re
clamación del Ayuntamiento de San Millan de Cogolla en 
la forma propuesta por el Director general de Impuestos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido conceder la rebaja en el mismo 
propuesta.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1879.

OROYIO.

Sr. Director general de Impuestos.

CONSEJO B E E S T A D O ,

REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Oviedo, y á  cualesquiera otras Autoridades y personas á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende entre 
partes, de la una mi Fiscal, representando á ja  A dm inis
tración, apelante, coadyuvada por el Licenciado D. Ma
nuel Pedregal, á nombre de D. Dionisio López Casariego, 
denunciador de la m ina Constancia, y de la o*ra, como ape
lado, el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, á  
nombre de D. Fem ando Martínez, concesionario d é la  m is
ma, sobre subsistencia ó caducidad de paive de sus perte
nencias.

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Dionisio López Casariego en 21 de Marzo 

de 1876 presentó solicitud de denuncio al Gobernador de 
la provincia de Oviedo manifestando que deseaba adqui
rir para su m ina denominada M artina tercera 40 hectáreas 
de la Constancia por hallarse esta completamente abando

nada, y para probarlo acompañó un certificado expedido á 
su instancia por el Ingeniero D. Enrique Aveila, del que 
aparece que reconocidas las labores de la mencionada mina, 
se encontraban en abandono por una época mayor de 
dos años :

Que hecha la publicación en el Boletín oficial, se opuso 
D. Fernando Martínez, expresando que las labores emplea
das eran las prescritas por la ley; y el Ingeniero D. W ea- 

I ceslao González, áquien se pidió informe, las enumeró c ir
cunstanciadamente, y expresó que dentro de las pertenen
cias que comprende la referida m ina se han hecho traca
jos de explotación en épocas muy distintas, los cuales so 
pueden dividir en dos clases: primero, trabajos antiguos 
que están abandonados y hundidos; y segundo, trabajos 
más modernos que se hallan en buen espado de conserva
ción. Los primeros son galerías hundidas,' coya antigüedad 
é im portancia es difícil fijar, y únicamente se reconoce que 
hubo allí trabajos por los restos de las escombreras que 
aun existen. Los segundos son una galería abierta en la p ri
mera pertenencia y sitio que llaman Prado del Tronco, si
guiendo una capa de carbón. Esta galería se halla toda ella 
bien fortificada. El trabajo 7& practicado en la segunda per
tenencia en el prado do José Valles, el cual se reduce á una 
galería traviesa con nueve metros y 10 centímetros de largo, 
un metro y 25 centímetros de ancho, 30 centím etros por 
un metro 80 centím etros de alto, y una galería de explota
ción siguiendo la dirección de una capa de carbón de 80 
centímetros de potencia; advirtiendo que sus trabajos es
tán  hundidos, y que avanzaron más de lo que se pudo reco
nocer y medir. Finalmente, el trabajo más im portante que 
sin duda se hizo fué el socavón m w, cuya dirección média 
es de 220 grados, su longitud de 56 metros de ancho por 
un metro 80 centímetros de alto. Con este socaven se cor
taron tres capas de carbón, y en ’a últim a es la única en 
que se hicieron trabajos de explotación, sin poder-decir 
hasta dónde llegó con ellos por haberse roto una de las 
portadas de la entibación, por lo que le impidió pasar ade
lante. Estos últim os trabajos están fuera de la concesión 
Constancia, y son los de fecha más reciente, á juzgar por el 
estado en que se encuentran las maderas de fortificación. 
Y por últim o, manifestó que teniendo en cuenta la natu 
raleza de la roca, y formado el cálculo acerca del núm ero 
de hombres y del tiempo necesario-para practicar y forti
ficar las excavaciones que por su buen estado se habían 
podido reconocer, opinó que eran insuficientes para cubrir 
el pueble de las dos pertenencias y aumento de la m ina 
Constancia desde el 15 de Octubre de 1861, en que fué de
marcada:

Que dada vista al concesionario del informe^ anterior, 
le impugnó porque no se había cumplido estrictamente 
con lo-que dispone el art. 53 de la ley en su párrafo p ri
mero, y el 70 del reglamento en sus apartados 1.° y 2.% 
norque de las premisas sentadas por el Ingeniero no se 
cieducia la conclusión que sentaba, puesto que no recono
ció todas las labores porque no había tenido en cuenta un  
camino abierto y terminado á su costa é indispensable para 
el servicio y explotación de la mina, ni otro construido con 
el mismo íín y. por m itad, en compañía con el dueño de la, 
m ina Hermosa, ni la tejera hecha con el objeto de consu
m ir los productos arrancados y sin salida por la carencia 
casi absoluta de vías de comunicación, y terminó su escri
to manifestando que si el Gobernador lo estimaba conve
niente podia abrirse la oportuna información acerca de los 
anteriores hechos, aun cuando si se estimasen las razones 
expuestas consideraba inútil el cumplimiento de lo que 
previene el citado art. 70 del reglamento:

Que se pasó oficio á la Administración económica para 
que m anifestara si habia satisfecho puntualm ente los de
rechos de sup:rficie, á que contestó que ia m ina de carbón 
llamaba Constantina, propia de D. Fernando M artínez, se 
hallaba con cargo abierto por 10 hectáreas y 15 áreas, sa
tisfaciendo 25 pesetas por trim estre, de modo que, ó el car
go fué abierto indebidamente por aquel número de hectá
reas, ó pagaba en otro caco menor cantidad de la que de
biera satisfacer. Y en* vista de estos antecedentes, el Gober
nador de la provincia en 23 de Febrero de 1877 declaró la 
caducidad de lacpncesion de la mina Constancia y la ad
misión del registro M artina tercera, fundado, de acuerdo 
con lo propuesto por la Sección, en que del mencionado 
informe facultativo resultaba que las labores que habia 
podido reconocer el Ingeniero encargado de aquella opera
ción eran insuficientes para cubrir el pueble de -las dos 
pertenencias y aumento de la Constancia desde el 15 de 
Octubre de 1861, en quefué demarcada, y en que de todo lo 
expuesto en el citado informe se desprendía que el interesa
do no habia cumplido con lo dispuesto en los artículos 50, 
51 y 52 de la ley de Minas, resolución que se hizo saber al 
interesado en 15 de Abril.

Yisto el expediente contencioso en prim era instancia, 
del que aparece:

Que en 14 de Mayo D. Fernando Martínez presentó de
m anda ante la Comisión provincial con la solicitud de qus 
se revocase el decrefo de caducidad y se declarase subsis
tente la concesión, y acompañó varías cartas de pago por 
las que acredita haber satisfecho los derechos de super
ficie desde que se demarcó la m ina hasta el segundo tr i
mestre del año económico de 1876, si bien en algunos de 
estos documentos se expresa ser relativos á la ruina Cons
tantino con le Juliana:

Que contestaron el Abogado fiscal y D. Dionisio López 
Casariego pidiendo que se confirmase el decreto dictado 
por el Gobernador, declarándole firme y subsistente:

Que seguido el pfoíto por todos sus trámites, fué recibi
do á prueba, en cuyo térm ino D. Fernando Martínez pre
sentó diez testigos, de los cuales varios afirman la im portan
cia de los trabajos que no han podido reconocerse, habiendo 
comparecido á instancia de D. Dionisio López Casariego 
otros tres, declarando uno de ellos que desde Julio de 1874, 
y algunos meses de 1875, no se trabajó en la m in a :

Que á solicitud de Martínez el Jefe accidental de la 
Intervención económica de la provincia certificó, previa 
citación, que examinados los libros de cuentas corrientes 
relativos al impuesto de m in as, aparece, del correspon
diente aí año económico de 1873 á 1874, que se encuentra
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abierta cuenta corriente á Martínez por dos minas t i tu 
ladas Juliana  y Constancia, sitas en térm ino de Hieres, 
con una y dos pertenencias respectivamente, por las que 
figura pagando por el derecho de superficie 41 pesetas 92 
céntimos de cánon anual por la prim era y 100 pesetas por 
la segunda; y asimismo que reconocido el libro del año 1870 
á 71, consta formado al mismo el cargo por la m ina de carbón 
denominada Constantino,, deduciéndose que debe ser la m is
ma que por equivocación m ateria l, al trasladar la cuenta 
corriente de un año á otro, se estampó Constantino, en vez de 
Constancia, puesto que resulta también con dos pertenen
cias y ICO pesetas por razón de cánon anual, concurriendo 
además la circunstancia de que al folio anterior aparece la 
otra titu lada Juliana , y en el año de 1873 á 74 figuraban 
con un solo cargo:

Que á instancia del mismo se hizo una inspección ocu
lar por el Alcalde de Mieres, comisionado ai efecto por el 
Síndico y Secretario del A yuntam iento, con asistencia del 
Ingeniero D. Rafael Ferrer nombrado por el Ministerio 
fiscal, en cuya acta consta que han sido de im portancia 
suma la labores practicadas en la m ina Constancia por su 
dueño D. Fernando M artínez, como tam bién que, teniendo 
en cuenta las circunstancias especiales del terreno, por la 
imposibilidad de arrastres para la explotación en grande 
escala, no dejan de comprender hayan existido causas de 
fuerza mayor, por lo que á su juicio deben constitu ir una 
excepción lega), al tenor de lo que se dispone en el art. 66 
de la ley de Minas; y en su consecuencia reconocen y 
advierten que el mencionado dueño, según lo anterior
mente relacionado, luchando con gravísim as dificultades, 
ha hecho insuperables esfuerzos para la conservación del 
pueble, por todo lo que lo consideran justo y admisible: 

Que á instancia de Martínez se puso testimonio de 
parte de los títulos de propiedad de la concesión de la 
Constancia y de su aumento, apareciendo de sus fechas 
que fueron expedidos respectivamente en 30 de Enero y 21 
de Junio de 1863:

Que en v irtud  de todos estos antecedentes, la Comisión 
provincial de Oviedo dictó sentencia en 28 de Febrero 
de 1878, por la cual fué revocada la providencia del Go
bernador de 23 de Febrero de 1877, declarando subsistente 
la concesión de la mina Constancia y su aumento, sin h a 
cer especial condenacio^de costas:

Que el Ministerio fiscal propuso la apelación; y adm i
tida, se rem itieron á la Superioridad los autos.

Visto el expediente contencioso seguido en segunda 
instancia, del que consta:

Que mi Fiscal amplió la mejora de apelación pidiendo 
que se revoque la sentencia apelada:

Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, á nombre de 
D. Dionisio López Casariego, en concepto de coadyuvante 
de la A dm inistración, solícita que se revoque la mencio
nada sentencia, y se confirme la declaración de caducidad 
de la m ina Constancia y su aumento, hecha por el Gober
nador civil:

Que el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, 
á nombre de D. Fernando M artínez, pretende que se con
firme la sentencia apelada:

Que el M inisterio fiscal pidió, y la Sección estimó que, 
prévias las correspondientes citaciones, se extendiera cer
tificación expresiva de las actas de visita que se hubieran 
hecho á la m ina Constancia, y cuanto conste respecto del 
estado de los trabajos en los libros de que tra tan  los artícu
los 67 y 68 del reglamento; y en el certificado expedido por 
el Oficial de la Sección de Fomento del Gobierno de provin
c ia , en funciones de Jefe de la misma, se expresa que no 
aparece en los libros de dicha oficina se haya practicado re
conocimiento alguno en la citada concesión antes del veri
ficado. á consecuencia del denuncio intentado por D. Dioni
sio López Casariego; é igualmente resulta que de las dili
gencias practicadas por la Alcaldía de Mieres el concesiona
rio D. Fernando Martínez no tiene los libros de que hablan 
los artículos 67 y 68 del reglamento, y sí sólo un cuaderno 
en el que consta que desde el año 1860 á 1876 ha invertido 
considerables cantidades en los trabajos de las galerías, 
capas y demás de la citada^ mina.

Visto el art. 38 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
reformada por la de 4 de Marzo de 1888, que dice: «Expe
dido el título de propiedad, el Gobernador dispondrá su 
inm ediata entrega ai interesado, y comisionará al Alcalde 
respectivo para que en el término preciso de dos meses 
ponga en posesión de la pertenencia ó pertenencias ai due
ño de ellas por ante el Escribano ó Secretario del A yunta
miento:»

Visto el art. 50 de la misma ley en que se prescribe 
que desde la toma ce posesión de las pertenencias mineras, 
escoriales ó terreros, y de la concesión de las investiga
ciones, se establecerán en unos y otros parajes labores for
males que por lo ménos han de sostenerse 183 dias ai año; 
añadiendo que para que se consideren pobladas ó en ac ti
vidad las m inas, escoriales, terreros é investigaciones han 
de tener cuatro operarios por razón de cada pertenencia 
durante la m itad del año:

Visto el art. 53, conforme al cual la labor m ínim a que 
anualmente ha de resultar hecha en cada pertenencia ó en 
el punto correspondiente, si hubiera existido acumulación 
de trabajos, corno prueba de haber tenido su pueble con 
arreglo á la ley, se 'fijará por los Ingenieros en cada caso 
particular, teniendo presentes la naturaleza dei terreno y 
todos ios demás accidentes que hayan podido ocurrir en 
cada concesión ; y si el minero no se conformase con la 
declaración oficial de los Ingenieros, podrá nom brar por 
su parte otro perito que haga el reconocimiento y aprecia
ción de las labores, y en caso de discordia nom brará el 
Gobernador un tercero para la decisión definitiva:

Visto el párrafo cuarto del art. 65, en que se declara 
que caduca y se pierde la propiedad de las pertenencias 
Oe m inas, terreros ó escoriales por abandono, no guardán
dose las reglas establecidas en los artículos 50, 51, 52 y 53: 

Visto el párrafo primero del art. 70 dei reglamento, 
en que se especifica que siendo muy difícil, si no imposi
ble, señalar de antemano, respecto de una mina en que no 
hayan principiado ios trabajos, cuáles sean las labores que 
deban resultar hechas para considerarla poblada en los

términos que se exigen en la ley, lo que respecto de este 
punto se dispone en el art. 53 de la misma se refiere y debe 
entenderse tan sólo de los casos en que tratándose de ave
riguar, ya de oficio, ya en expediente, á instancia de 
partes, si una m ina ha estado ó no en abandono, se exa
mine este extremo por los Ingenieros, teniendo en cuenta 
la naturaleza del terreno, la ciase de obras practicadas y 
los demás accidentes que hayan podido ocurrir en cada 
explotación:

Visto el art. 78 del mismo reglamento, en la parte re 
lativa á los expedientes de caducidad, promovidos a nistan- 
cia de parte, donde, á propósito del informe que debe dar 
el Ingeniero, declara que dicho informe deberá com pren
der : primero, el estado y clase de los trabajos de la perte
nencia ó pertenencias de que se tra ta , fijando con la m a
yor exactitud la medida de su im portancia respectiva y la 
extensión to tal: segundo, la medida y extensión, según 
cálculo aproximado, de las labores de la misma clase que 
hayan podido realizarse en cada año durante el plazo y con 
el pueble que la ley exige, á contar desde la posesión del 
concesionario:

Considerando que la caducidad de la m ina Constancia 
y de su aumento, declarada por el Gobernador civil de 
Oviedo en su acuerdo de 23 de Febrero de 1877, se refiere 
al caso 4.° del art. 65 de la precitada ley; y por tanto, que 
toda la cuestión dei presente litigio promovido contra ese 
mismo acuerdo está reducida á saber si consta en forma 
legal, y en términos de no dejar duda, el abandono de la 
m ina, ó sea la falta en ella del pueble le g a l:

Considerando que la solución de esta cuestión que p re
supone dicho acuerdo se funda como único dato aprecia- 
ble que en el expediente aparezca en el informe oficial del 
Ingeniero D. Wenceslao González, pues el certificado del 
Ingeniero D. Enrique Avella y Casariego oficiosamente ex
pedido, y á  instancia del denunciador D. Dionisio López 
Casariego, carece de valor legal; y aun prescindiendo de 
ello, no contiene los datos ni reúne las circunstancias que 
para estos casos expresamente exige el reglamento:

Considerando que de esté últim o defecto adolece tam bién 
el informe del Ingeniero González, pues no hace género al
guno de apreciación acerca de los trabajos que califica de 
antiguos, abandonados yrhundidos, los cuales, no obstante 
su estado, eran de tom ar en cuenta para fijar con la apro
ximación posible la suma total de trabajos hechos por el 
concesionario, ni completo tampoco el cómputo de las la 
bores más modernas, con lo cual quedó sin cum plir lo pre
venido en el núm. l.° del art. 78 del reglamento, y sin la 
determinación debida uno de los indispensables datos en 
que ha de fundarse la apreciación definitiva de si se ejecutó 
ó no la labor legal:

Considerando que otro de los datos sobre que dicha 
apreciación ha de establecerse, y que igualmente se requie
re por el propio artículo en su núm. 2.*, es el cálculo apro
ximado de la labor legal que hubiera podido hacerse cada 
año, á contar desde la posesión del concesionario:

Considerando que este cálculo se omite en el referido 
informe, pues se lim itó en esta parte á declarar que te
niendo en cuenta la naturaleza de la roca, el núm ero de 
hombres y el tiempo necesario para practicar y fortificar 
las excavaciones que por su buen estado había podido re 
conocer, resultaba insuficiente la sum a de labores para cu 
brir el pueble desde el 15 de Octubre de 1861, en que la 
m ina fué demarcada:

Considerando que el cálculo que conduce al Ingeniero 
á esta afirmación se basa en un  supuesto equivocado, pues 
el período á que debía referir la cantidad total del pueble 
comenzó, no desde la demarcación, sino desde la toma de 
posesión de las pertenencias, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley y 18 del reglamento, toma de posesión 
que por v irtud  de lo declarado en el art. 38 de la misma 
ley no pudo preceder á la expedición de los títulos de pro 
piedad, cuyas fechas son la de 30 de Enero de 1883 para 
las pertenencias, y la de 25 de Junio del mismo año para el 
aumento:

Considerando que con las pruebas practicadas en el 
pleito, léjos de disiparse las dudas que respecto ai abando
no de las minas deja el expediente, más bien se acrecien
tan, pues á un testigo que declara en sentido de que exis
tió se oponen varios que lo niegan, y sobre todo que en
carecen, de acuerdo con lo que resulta de la diligencia 
practicada de inspección ocular, la im portancia de ios 
trabajos que dejó de exam inar y apreciar el Ingeniero:

Considerando, finalmente, que los fundamentos mismos 
del acuerdo gubernativo de 23 de Febrero de 1877 demues
tran  la imposibilidad de que subsistan, pues consisten ex
clusivamente en ¿a insuficencia do las labores que el Inge
niero había 'podido reconocer para cubrir el pueble de las 
concesiones durante un período de tiempo que equivocada 
y considerablemente se exagera;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí,- D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, ü . Emilio Santillan, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, D. Antonio María F&bié, D. Antonio de Mena 
y Zorrilla, D. Estébaa Garrido y D. Ramón de Campoamor,

Vengo en confirmar el fallo apelado que dictó ia Comi
sión provincial de Oviedo en 28 de Febrero de 1878, por 
el que revocó el acuerdo del Gobernador de la provin
cia, declaratorio de la caducidad de la m ina Constancia y 
de su aumento, con admisión del registro de la M artina  
tercera.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y m ieve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, A r servio .M artínez de Campos.»

Publicación.=Lcido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1879,— Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ion  gen era l del T esoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Mayo ú l
timo.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresa, importaba en 1.a de dicho mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España................................................................  118.690.922*52

Idem á cargo de la Comisión 
de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos...............................  25.000 24.654*8$

ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo á favor del Ban
co de España por diferencia en la liquida
ción de reservas de contribuciones  4.280‘84*

118.719.858'! 8
Aumento que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Mayo de 1879.

ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo por diferencias 
en las liquidaciones de reservas de contri
buciones ....................................................................... 13.571‘95

118.733.430*13
Disminución que ha tenido ¡a 
misma Deuda durante el citado 

mes de Mayo.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
admitidas en la liquidación 
de reservas de contribu
ciones.......................................... 15.705.551*56

Idem id. á favor del mismo,
satisfechas................................  24.953.500*62

 -------------  40.659052*18

Importaba la Deuda flotante en 1.* de Junio 
de 1879................................................................  78.074.377*95

Madrid 7 de Junio de 1879.==E1 Director general, Agus
tín Genon.

D irección gen era l de la  D euda p ú b lica .
SECRETARÍA.

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda emisión admiti
dos en pago de bienes desamortizados por los Delegados del 

■ Banco Hipotecario en las provincias del Reino, que después 
de comprobados y cancelados han sido quemados en este dia  
con las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la 
instrucción de 8 de Marzo de 1869.

MES DE ABRIL DE 1875.

d e * b O Q O S  N U M E R A C IO N  DK L O S M ISM O S. d e ^ O H O S  K Ü K E R A G IO K  D E  L O S M IS M O S .

CÓRDOBA. 30 207.468 á 207.497
114 357,855 357.968

10 118.195 á 118.204 42 366.902 366.943
25 196.389 196.413 40 367.084 367.123

10 367.134 367.143
MADRID. 10 375.257 375.266

27 375.430 375.456
2 9.146 y 9.147 5 375.507 375.51!
1 111.798 31 375.829 375.859
2 112.258 112.259 9 192.525 192.533
5 112.285 á 112.289
1 112.319 VALENCIA.

500 112,725 113.224
7 113 418 113.424 2 192.534 y 210,416
3 117 975 117.977-------—
4 120.725 120.728 1.130

250 182.942 183.191

Madrid 17 de Mayo de 1879.=E 1 Secretario, Santiago Ba
lleste ros .^  V.u B .°= E i Director general, Presidente, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de ia m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
y amortización de 1.° de Enero de 1873 y anteriores, señaladas 
con los números 2.148 al 2155, presentadas últim am ente.

Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba« 
llesteros.=V.° B.°~=E1 Director general, A renillas.

Es i a Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 actual, de once de la m aña
na a dos de la tarde, ei importe de las facturas de intereses 
de la Deuda pública que se expresan á continuación:

Semestre de 1.* de Judio de 1877.—Prim era y segunda m itad .
R enta perpetua interior, facturas núm eros 14.996 á 151)54.
Ferro-carriles, facturas números 7.408 á 7.424.  ̂ -
Deuda amortizadle <ñ 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 10.541 al 40.594.
Inscripciones nominativas, facturas núm eros 5.248, 5.577, 

5.580, 5.583,-5.586, 5.592, 5.595, 5.598, 5.602, 5.605, 5.612 y 5.615.
Carreteras de 80 millones, anualidad de 1.® de Abril 

de 1877, facturas núm eros 879 y 380.

Semestre de. !.° de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 13.314 á 13.389,
Ferro-carriles, facturas números 5.841 á 5.858.
Deuda amortizable al 2 por 109 interior, facturas núm e

ros 9.221 á 9.278, f ~vrv?
Inscripciones nominativas, facturas números 5.247, o.oib»
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5.879, 5.883, 5.585, 5.591, 5.594, b.597, 5.601,5.604, 5.607,5.609,
5.611, 5.614 y 5.617. . ,o -o

Carreteras de 80 millones, anualidad de i. de Abril de 18/8, 
facturas números 232 á £34.

Semestre de 1.° de Julio de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 7.41 G á 7.518.
F erro -ca rrile s , facturas números 4.884 á 4.908.
Idem de la de Alar á Santander, factura núm. 140.
Leuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 7 «06 á 7.£67. ,
I n s c r ip c io n e s  nominativas, facturas números 5.246, 5.575, 

5 578, 5 581, 5.584, 5.590, 5.593, 5.590, 5.G00, 5.603, 5.606, 5.608, 
5.610, 5.613 y 5.616.

Carreteras de 34 millones, factura núm. 530.
Idem de 55 millones, anualidad de Agosto de 1878, factura 

número 317.
Obras públicas, factura núm. 386.

Semestre de 1.° de Enero de 1879.
R,enta perpétua interior, facturas números 6.343 á 6.484.
F erro-carriles, facturas números 3.878 á 3.923.
Idem de Alar á Santander, factura núm. 112.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas números 

4.681 al 4.751.
Inscripciones nominativas, facturas números 1.589 al 4.6i3,
Obras públicas, factura núm. 317.
Carreteras ele 34 millones, factura núm. 105.
Carreteras de 80 millones, anualidad de 1.° de Abril de 1879, 

facturas números 129 á 147.
También se satisfarán en el expresado dia y horas las fac

turas de dichas clases de Deuda y semestres que habiendo sido 
llamadas no se hubieren presentado al cobro oportunam ente.

Madrid 7 de Junio de 1879.=Ei Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, A renillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 
de la misma se satisfaga desde el dia 9 en adelante, do doce á 
dos de la tarde, el importe líquido de las proposiciones adm iti

das en las subastas de amortización de las Deudas del Tesoro, 
procedentes del personal y m aterial, celebradas el dia 31 de 
Mayo ultimo.

Madrid 7 de Junio de 4879.=S1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de am or
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondientes á 
los sorteos de Junio y Diciembre de 1878, señaladas con los 
números siguientes, que han sido presentadas últim am ente: 

Sorteo de Junio de 1878, facturas números 2 807 al 2.811. 
Idem de Diciembre id., facturas números 725 al 737.
Madrid 7 de Junio de 1879.=El Secretario, Santiago Ba

llesteros. =Y .° B.°=E1 Director general, A renillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 10 del actual, de once de la 
m añana ádos de la tarde, los títulos de la Deuda amortizable 
a l 2 por 100 interior, cuya procedencia y numeración es la  si
guiente:

Procedentes de décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas, facturas números 9.973 al 10 240.

También se entregarán en el expresado dia y horas los tí
tulos de dicha clase correspondientes á facturas ya llamadas 
anteriorm ente que no hayan sido recogidas, y los valores pro
cedentes de creaciones, conversiones y otros conceptos deposL 
tados en arca de tres llaves.

Madrid 7 de Junio de 1879.=Ei Secretario, Santiago B a
llesteros.—V.° B.°=*E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Atrasos.
Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 

parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 
facturas números 1.501, 1.502, 1.505 á 1.507,1.509, 1.510, 1 520, 
1.571 á 1581,1591 á 1.600, 1.608, 1.643 á 1.648, 1.665, 1.666, 
1.668, 1.669,1.673 á 1681,1.683 á 1.685, 1.687, 1.689 á  1.691, 
1.695, 1.696, 1.698, 1.703, 1.704, 1.709 a 1.711, 1.717 4 1.721, 
1.730, 1.752, 1,790, 1.795, 1.793, 1.806. 1.814, 1.815, 1.816, 1.858, 
1.859, 1.860,1.901,1.902, 1.903,1.911, 1.923, 1.972, 2.065, 2.067 
é  2.074, 2.085 á 2.087, 2/108, 2.118, 2.121, 2133, 2.137, 2.138, 
2.141 á 2.149, 2.152, 2.153,2A 84, 2 167, 2.163,2.172,2.173,2.174, 
2.180, 2.194 á 2/199, 2.201 á 2.206, 2.2:19 á 2.232, 2 234, 2.239 
2.242, 2 233, 2.258 á 2.280, 2.267, 2.268, 2.270, 2,273, 2.274 
y  2.276 á 2.300 de señalamiento.

Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que sa ex
presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portal o r no depositados, segundo 
semestre de 1873, facturam úm . 2.489 de señalamiento.

Prim er semestre de 1874, factura núm. 2.429 de id.
Segundo semestre de 1874, factura núm. 2.069 de id.
Prim er semestre de 1815, factura núm. 2.031 de id.
Segundo semestre da 1875, factura núm. 1.895 de id.
Prim er semestre de 1876, factura núm. 1.822 de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1.607 de id.
Prim er semestre de 1877, factura núm. 1.494 de id.
Segundo semestre de 1877, factura núm. 1.269 de id.
Prim er semestre de 1878, facturas números 1/107 y 1.108 

d e  id.
Segundo semestre de 1878, facturas números 963 á 968 de 

Idem.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala

m iento hasta el dia de la fecha.
Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 11 dsl corriente, de diez .4 dos de 
le. tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte  del 80 por 100 de Propicio

Segundo semestre de 1877, facturas números 2.381 á 2.480 
de señalamiento.

Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Junta de la Deuda pública,

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Jun ta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de
104.166*86 pesetas, dozava parte de la suma de L250.000 pese

tas consignadas para la amortización de esta cla
se de Deuda en el presupuesto vigente; y

1.175 pesetas, por sobrante de las a n t e r i o r e s  subastas, o 
sea desde 1.° de Julio de 1878 á 31 de Mayo ú l
timo.

105.341*66 pesetas en junto.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes^ se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja solo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

Los que se interesen en esta subasta deben constituir pré- 
viamente un depósito del 4 por 100 en metálico del valor no
m inal de las proposiciones que presenten; perdiendo el depó
sito el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la O-a c e t a  d e  Ma d r id  la adjudicación que se haga á 
su favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería 
en los dias 26, 27 y 29, de once de la m añana á dos de la 
tarde: en los mismos dias y horas pueden los interesados en
tregar los pliegos en la Secretaría de esta Dirección, y el 30, 
dia de la subasta, de once á doce de la mañana; pasada esta 
hora la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Jun ta 
ántes de empezar Ja lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito, siendo este in 
tervenido por la Contaduría.

La Junta, en el diá señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la ú ltim a subasta; y én el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tom ará dicho tipo medio del últim o mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de  ̂ 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los chales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que lian de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos- señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

d.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una. comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se c o n s id e r a r á n  como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo , á voluntad de los proponentes. * ^

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
p r o p o s ic io n e s  iguales por la total cantidad del remate.

y  5A En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Em i
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu 
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso:. «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta,,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la  portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden cor
relativo de menor a mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas y 
de las que no se adm itan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro podrán recoger de la Te
sorería de esta Dirección desde el dia siguiente ai en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la misma los depósitos 
que hubieren constituido para tom ar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 4879. =  El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del personal cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio d e  pesetas
y * • . .  • céntim os por 400, ocho dias después del en que se 
in serte  un Ja Gaceta de Madrid el resu ltado  de la su b as ta  de

dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jun ta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid....

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de

5.208*33 pesetas, dozava parte de la suma de 62.500 pese
tas consignadas para la amortización de esta 
clase de Deuda en el presupuesto vigente, y

985 pesetas, por sobrantes de las anteriores subastas, ó 
sea desde 4.° de Julio de 4878 á 34 de Mayo úl
timo.

6.49333 pesetas en junto; en el concepto de que en pago de

las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la  últim a 
adm itida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones Ig*u&les en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

P ara  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta do harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En los dias 26, 27 y 29, de once de la m añana á dos 
de la tarde, se constituirán por los lieitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 
en metálico ó su equivalente en papel del valor nominal de 
los créditos que se comprometan á entregar. En los referidos 
dias y horas se adm itirán en la Secretaría de la Dirección 
los pliegos, y el 30, dia de la subasta, de once á doce de la m a
ñana; pasada esta hora, la entrega se hará al. Ihno. Sr. Presi
dente de la  Jun ta en el acto de la subasta ántes de empezar 
la lectura de los pliegos, acompañando á la proposición,el do
cumento de depósito respectivo.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los lieitadores presenten, siendo intervenidos por la 
Contaduría.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pagoeá que corresponda.

4.a L na vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

EMos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los lieitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación. ^

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán^ de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor,

Y 5.° Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm iiaB  P°r 
estar cubierta la subasta con otras m á s  ventajosas para el t e
soro, podrán recoger de la Tesorería de esta Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la m ism a los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en Ja subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 4879. =  El Secretario, Santiago 

Ballestercs.=V .0 B.°=E1 Director general, Presidente, A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general dé la  Deuda pública la cantidad d e . . . . . .  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa
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A continuación, al cambio d e . . . .  y  céntimos por 100.,
echo dias después del en que se inserte en la Gaceta de M a 
d r id  el resu lta d o  de la subasta de dicha clase de créditos, con. 
suiccion á las condiciones que comprende el anuncio publicado» 
por la Junta de la Deuda.

  " ,
TÍTUDGS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid -— .

En cumplimiento de lo que previene el arl. 1.° de la ley de* 
47 de Mayo é  instrucción de'24* de Agosto últimos, la Junta de* 
3a Deuda ha acordado que la cuarta subasta correspondiente* 
,al actual año económico para la amoriizamon de obligaciones' 
del Estado por ferro-carriles, especiales de Alar á Santander, 
de acciones de obras públicas y de correteras, délas emisiones, 
de 80 malones de 1.° de Abril de 1850, de 55 millones do 31 da 
Agosto de 185a, de 3M78.00G (84 millones) de 1.° de Julio 
de91856 y de £0 millones de Agosto de 485£, tenga lugar ante* 
■la misma Junta los dias 85 y £6 del corriente, á la una de su. 
tarde respectivamente.

La cantidad disponible para dichas subastas, ó sea la cuar
ta parte de la asignada para esta obligación en el presupuesto 
vigente, y los sobrantes que han resultado en las tres últimas 
¿anteriores, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para oMsg&eknes generales de ferro-carriles y
especiales de Alar á Santander.......................   4.336.850

Cobrantes de las subastas anteriores • .* 49.5u6

4.355.836

Para las de acciones de obras públicas, emisión
do Julio de 4858...............................    415.000

Sobrantes anteriores........... . .................................  875

445.575

Para las de carreteras de 80 millones, emisión de
Abril de 1850......................................................  £70.0'00

Sobrantes anteriores......................................   4.54_O_

£74.546

Para las de id. de55 millones, emisión de Agosto
de 185£..........................  . ...................  146.S50

Cobrantes anteriores.............................................  £94‘90

146.544'90

Para las de id. de 34 millones, emisión de Julio
de 4856.................................................................  53.750

Sobrantes anteriores.............................................  697‘35

54.447*35

Para las de id. de £0 millones, emisión de Agosto
de 485£.................................................   1.875

Sobrantes anteriores. . . . ......................................  487*10

£ 36£'40

Con arreglo a lo determinado en la referida instrucción, y
acuerdo de la Junta de la Deuda, se celebrarán dos subastas,
una el dia £5 del acual, dando principio á la una de la tarde, 
con la respectiva á ferro-carriles, y seguidamente la de accio
nes de obras públicas; y en el siguiente dia £6, á la misma 
hora de la una, se celebrarán las cuatro subastas restantes de 
acciones de carreteras por el órden de emisiones que anterior
mente quedan enumeradas.

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el órden de menor á mayor en los 
cambios y cantidades,siempre que no excedan de la par, hasta 
invertir las sumas que a cada una corresponden.

£.a Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de estas oñeinas el 4 por 400 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias £4, £3 y £4 del corriente, de once á cuatro de la tarde, 
para bis subastas de ferro-carriles y obras públicas, y en los 
dias £3, £4 y £5 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto 1a. cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrecen 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose en las de obligaciones de 
ferro-carriles con el correspondiente epígrafe; en primer tér
mino las de 500 pesetas, en segundo las de 5.000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose también la numera
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y car
reteras.

5.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenidos por la Contaduría de estas oficinas.

6.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados y expresando en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y ciase de valores á que se refieren; y con respecto 
á las acciones de carreteras de la emisión á que correspondan, 
si son de 80, 55, 34 ó £0 millones.

7.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en Ja Se
cretaría de esta Dirección en los mismos dias y horas citados 
en la regla £.a y en los respectivos á cada dia de subasta, ó 
sean el £5 y £6, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el 
acto de las subastas antes de empezai la lectura de los pliegos.

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirá la Junta en sesión pública, y después de 
admitidos en un breve plazo que señale el Presidente los plie
gos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Se
cretaría, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la 
misma. Seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número del depósito, el nombre del proponente 
y  la cantidad y cambio de las mismas.‘ Serto desechadas desde luego las proposiciones que no

conten can todas 4<&3 requisitos do que se ha hecho mérito. Do 
las qu cW  aua:í estes, se admitirán con i r. Amela las que por 
sus cambi os -se-au mas beneficiosas para lobero en Ja .1 urina, 
indicada < ni «la regio 1.a de este auuaeio, considerándose al efec
to como xana -ñola proposición tonas las suscritas a igual cam
bio por u d. mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva,«que^ncfcomplete el nomina! de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro-de ios ocho dias siguientes ai. 
en que se pirbiiq no la adjudicación de aquellas en la ̂ Gaceta, 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado -en la proposición; teniendo presente que do no verificarlo 
en eLplazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que- 
•da-rá /por este -heche anulada la--adjudicación.

Lo& que hagan la entrega -en dicho plazo podrán retira? 
-desde fuego los depósitos, asá cc-mo los dueños cié las que hayan 
sido desechadas por «iefectuosa-B-.o por haberse cubierto la su
basta i€-on otras más ventajosas para el Tesoro.

44. La- prosentaeáon de las -obligaciones de ferro-carriles, 
acciones de obras píiblicas y carreteras se efectuara en la 
Lección de recibo y reconocimiento del Departamento de Enai» 
«sdon con facture»s -duplicadas, q ue con los pliegos de proposi
ciones so hallarán de venta en. la portería de esta Dirección 
general.

Dichos valores deberán cor?tener en su caso el cupón cor
riente, y consignarse al Dorso ai siguiente endoso: «A  la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.»

.(Fecha y  firma del interesado.)

i£. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregan dolos la Sección de reeibo en el 
auto de 3a presentación, y debfñámente autorizado, uno de ios 
ejemplares de las facturas á fin  de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hae e el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público' para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio |de 4879.- =E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros. = V . # B.° ■= El D irector general, Presidente, Are
nillas.

Pliego de 'proposición á la subasta de • • • * • (ferro-carriles ó car
reteras) correspondiente a l...**  * trimestre de  d e  487.. .

El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia • • • • • d e .. . . .  de 187..., 
ofrece los valores que se detallan á coL'tmuacion, importantes
pesetas.. . . . ,  cediéndolas al cambio de'* • • • • pesetas y ........
céntimos por 400.

, Importe
tieobligaciones NÚMERO ESPECIAL PE LAS MISMAS. a o u in a l.

ó acciones. Pesei

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
£7 de Ji "dio y  de Noviembre de 4876 y art. 34 de la  ley de 
Presupu estos de £4 de Julio próximo pasado, la Junta de la 
Deuda ha • dispuesto que el dia £4 del comente, á la una de 
la tarde verifique ante la misma la subasta mensual para 
la amortiza eion de renta perpétua interior y  exterior, corres
pondiente a .1 presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas bienes desamortizados, más 4.003.£79 pesetas
43 céntimos po r recaudación obtenida en el mes de Abril 
último por vent ^  posteriores al 30 de Junio de 4876 proce
dentes de los bien ©s del Estado en general, incluso el £0 por 400 
de Propios, que l ’i&ccn en junto un total de 4.753.£79 pesetas
43 céntimos. ,

La expresada su basta se verificara a tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general sino en las Ce 'Misiones de Hacienda de España en Pa
rís y Lóndres y en las Administraciones económicas de todas
las provincias. _ _ _ , , , ,

Las realas y formali dades con que ha ae celebrarse la su
basta sonólas siguientes:

4 a Con aureolo á lo dis uuesto en Real orden de 9 ae Agosto 
de 4878 los" que deseen Y-omar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería d« * estas oficinas el 4 por 400 en me
tálico del valor nominal de la preposición. A  este fin se recibirán 
en ella los depósitos en los di 4-8» 49 y £0, de once de la maña
na á dos de la tarde. ,

£.a Las proposiciones se K  wan con arreglo al modelo ad-

 ̂ 3.a Se expresará en ellas en *. letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición c ’omo el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de ]. íeseta, con exclus'on de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la cíaxe de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y nu meracion de los títulos que
se oñezcan . , .

4.a A  cada proposición acompañara, necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que deoe ga
rantirla. .. ,

5.a Las proposiciones se presentan tn en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nomore del pi asentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá \ nía sola proposición, 
acompañada de su correspondiente lesgu ardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá ver idearse en la becre- 
taría de esta Dirección en los referidos dias y horas expresados 
en la regla 4.a, y el dia£i, de once á doce déla manana; pa
sada esta hora, la entrega se hará al limo. ;A?. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta, antes de enupezar la lectura
de los pliegos. n  . .

7.a De los que se hubiesen remitido por las comisiones ae 
Hacienda en París y Lóndres y las A d m in is tra c io n e s  econó
micas de las provincias se hará entrega por el becretario ai 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar princi pio a la su
basta, acompañados de una relación de los mis anos que¡la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan tecibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta sê  constitui
rá la Junta en sesión pública; y deop^es de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dara 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. S egu id am en 
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á con ocer a 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no

contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
■-se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

14. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no Oor que 
■se completo esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si- 
-guien te.

4£. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de ios ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
■no aerificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado p ^  
tiran retirarlos desde luego.

q!3. La presentación de los títulos se efectuará en la .Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de esíxs oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A  la Dirección ge
neral de la Deuda para su am ortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)

Üno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 4879.— El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar éñ la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nomi
nales en títulos de la *enta perpétua . . . . . .  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas.,...
céntimos por 400, ocho días después del en que se inserte en la 
G a c e t a  de  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NÚMERO I IMPORTE
DE TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. DK CAD^  SERIE.

  Pesetas.

M adrid .....

Por Real órden de 6 del corriente, dictada de conformidad 
con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Es ,ado, creada por el art. 9.° de la ley de £1 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de £48.684 pesetas 
98 céntimos, á que aseknde la recaudación obtenida por ven
tas de bienes de Corporaciones civiles hechas después del 30 
de Junio de 4876, se verifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos de renta perpétua inte
rior al 3 por 400 para convertirlos en inscripciones nomina
tivas á favor de las respectivas Corporaciones, realizándose la 
adquisickn por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida, Pteal órden y de lo deter- 
nr nado en el art. 9.° de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata ce efectúe ante la misma el dia £4 del 
corriente mes, á la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos so1 ámente de 3a renta perpétua interior.

£.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de 3a. proposickn. Á  este fin se recibirán en ella los 
dias 48, 49 y £0 del corriente mes, de once de la mañana á dos 
de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y  la subasta 
á que corresponde. Cada solue contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de es «.a Dirección en los referidos dias y horas expre
sados en la regla £.\ y el dia £4, de once á doce; pasada esta 
hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos. t o r

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en unjbre- 
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente^ se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y  
el cambio de las mismas. . .

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di*
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elios. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las que se ofrezcan á cambios más bajos.9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las do menores cantidades; en la inteligencia do que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo p r e s e n te  que d e  no v e rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada Ja adjudicación.Los que hagan la entrega en el término expresado podrán re tirar desde luego dichos depósitos,14. La presentación de los títulos y residuos se efectuará en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán*de venta en la portería de esta Dirección.Los títulos deberán contener el cupón corriente, consignándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge

neral de la Deuda para su amortización per subasta.»
(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan'por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección desde el dia siguiente al en que se publique en la G a 
c e ta  el resultado de 3a misma los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento-Madrid 7 de Junio, de 4879.=E1 Secretario, Santiago Bailes teros.=*=V.° B.°=S1 Director general, Presidente, Arenillas.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en títulos ó residuos de la renta perpetua interior, cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e . . . .  . pesetas y . , , . .  céntimos por 400, dentro de Ies ocho dias siguientes á aquel en que se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NUMERACION IMPORTE
cj'p'p tv xTTTií7?nAPTnv EE CADA SERIE.DE TÍTULOS. SERIE- NUMERACION* __

________  Pesetas.

Madrid.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración d e  la  Im p ren ta  N acion a l.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á públicasubasta el papel de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inútilesque existe en el almacén de la Imprenta Nacional.

4 /  El tipc que se fija para cada kilogramo de papel es el de 50 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festivos, desde las once de la m añana hasta 1 as cinco de la tarde.3.a Para presentarse como licitador n  condición precisa depositar préviamente en la Caja de la Im prenta Nacional la cantidad r e 259 pe ’.etas en metálico.
4* El remate tendrá lugar ante el Sr. Director»Administrador é Interventor de la Im prenta Nacional y de un Notario público el dia 24 de Junio próximo, á la una de la larde.
5.a  ̂ La primera media hora se invertirá en recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, acompañadas del resguardo del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.6.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente al que resulte mejo" postor.

En encaso deque aparezcan dos ó más proposiciones iguales, hab^á m ire los que las hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate ai que ofrezca mayo * precio sobre el tipo de subasta.7.a La subasta quedara, en suspenso hasta que se apruebe por la Superoridad.
8.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito en el término de tres días, á contar desde el siguiente al del otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe Jo verificará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de ki logra mos de que se haga cargo diariamente,
9k Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas el. resguardo del depósito preventivo. *
40. Toda proposición que no se halle redactada en los términos del modelo adjunto, contenga modificación en sus condiciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 4.a será desechada.
44. Aprobado que sea el remate, y comunicada la adjudicación por el Sr. Director-Administrador de la Im prenta N acional, se elevará el contrato ú escritura pública; siendo de cuenta de i rematante las gastos dei otorgamiento, de dos copias, una de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los Derechos ae inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden fecha 20 de Setiembre de 4875.
Madrid 20 de Mayo de 1379.=Baron de Cortés.

Modelo de proposición.
El que suscribe, entelado del pliego de condiciones para la enajenación del papel de- periódicos y G a c e t a s  inservibles existente en el almacén de ia Imprenta Nacional, se compromete á cumplirlas y á satisfacer la suma de pesetas (enletra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dire c c io n  g e n e ra l  
d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a ,  A g r icu ltu r a  é I n d u s t r ia .

INDUSTRIA.
Relación de la marca denominada Industria Catalana, cayo certificado de propiedad solicita D. Melchor Cardó y Mirabent, vecino de Barcelona, y sucesor de A . Rom aníy Miró, con aplicación á ¡as cubiertas de papel para escribir; la cual se publica en la G a c e t a , según copia literal de la descripción presentada por el interesado, con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

«Dentro de una orla, en cuyes ángulos y centros hay hasta 
ocho medallones diversos entre sí, alegóricos todos á la industria y al comercio, las ciencias y las artes, arranca de Ja parte inferior de la misma un pedestal en cuyo centro se lee la s iguiente inscripción: Fábrica de papel de Melchor Cardó, sucesor de A. Romaní y Miró.—Capellados. Sobre el mismo pedestal descansa un medallón ovalado, en cuyo centro se ve un á rbol, y á los lados del mismo medallón, sentados sobre resmas de papel y apoyados en ellas, una m atrona á la derecha re presentando 3a España, con una ram a de olivo en 3a mano y un león á sus pies, y á la izquierda el dios Mercurio con caduceo y sombrerillo alado. En segundo término, á la derecha, se distingue un edificio, y en lontananza un vapor en el m ar y el sol naciente; á la izquierda la montaña y castillo de Monjuich con varios edificios á su falda, y está coronado todo el grupo descrito por un ángel en actitud de volar, que representa la Fama, sosteniendo con sus manos una gran cinta en cuyo centro se lee: Industria Catalana.»

Conforme á lo prevenido en el referido Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro délos 30 dias, á contar desde la fecha en que se publique esta relación en la G a c e t a .
Madrid 2 de Junio de 4879. = E 1  Director general, José de Cárdenas.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e Obras p ú b lica s , C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 da Setiembre. de 4.877, esta Dirección general ha señalado el dia 1 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por término d© dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Campo de Caso á Oviedo, provincia de Oviedo.
Presupuesto anual. 

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~
DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Vega, con Arancel de un miriám etro  3.875
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 ¿e Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándoos en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qa© ha de consignarse préviamanie como garantía para tomar parte en esta subasta será> de 650 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el im porte delpresupuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritf/s por la citada instrucción; siendo 3a primera mejora por lo ménos de 400 pese» tas, quedando las demás á voluntad de k /s licitadores siempre que no bajen á& i 0 pesetas*
Madrid 5 de Junio de í879«-=El D irector general, el Barón de Covadonga.

Modelo de p ro po sic ió n .

^ 3  'vecino .d e . . v  ©aterido del anuncio publicado con íeeha 5 de Junio último, y do las condiciones y  requisitos que se exigen para el am end.o en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en e¡ oort&zgo de Vega, 
se compromete á tom ar á su cavgo u  recaudación de dicho* derretios, con estr.eta sujeción & los expresados requisitos y condiciones, por la  ̂cantidad fie * „ . , ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que sr¿ haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fij ¿fio; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no m  exprese determ inadamente la cantidad en pesetas> y cernimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Ffxahx y firma del proponente.)

, w tud^de lo dxsp uesto por Reai decreto de %% de Setiembre ae /, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del ̂ próximo mes de Julio, a la una de la  tarde, para si em endo un pública s abasta de los derechos de Arancel exi^L- úiu8 por lérmíno de dos anos culos portazgos que á continua- fo n s o  expresan, pe1 /tenedentes k la carretera de tercer orden de -oemicnte a orn  Estéban de Pravia, provincia de Oviedo.
Presupuesto  aim&LTERCERA SUBAST A CON BAJA DEL 50 POR 4C0

DEL TIP o DE LA PRIMERA. Psset&s
San Martin de L odon,con Arancel de un miriám etro.  ...............................
Somao, con / arancel de un m iriám etro .. . .  4,400

4.850
. ,La s’í'-'asía se celebrará, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 488*. en Madrid ante la Dirección general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento,y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am úob puntos de manifiesto, para conocimiento del público, k/s Aranceles, el pliego de condiciones generales publicada en 1& Gaceta del 25 de Setiembre da 4877. y el de las par ticulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre*

fiándose exactamente al modelo que signe;, y 1& o&ntid&d que h¡3 de consignarse prévía mente como ' para tomar
p&ris en esta subasta será é.€ 340 pesetas eií dintvo? ó bien m  efectos de ).& Deuda pública a í Rpo marcado e:e el ílea i decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse' Á cada pliego el documento que acrediu \n  ** 'izado el depósito del modo que previene la- reí en  da ^ s ue.u*

No Be admitirán p e s te  a  ̂ no ¿utemm al importe del pre~ supuesto anual de dichoo A ges.
En el caso ó o quo res i L 3 ó m is proposiciones iguales, se celebrará, únicamente jí « sus autores/ m ía segunda li

citación abierta en los u ¿ 11^  prescritos por La citada 
tracción; siendo la primer * ** * jora  por lo m ám # ríe 400 pesetas, quedando las demás á yol un sao. ae los lici4»&d©¡nji s siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Junio de 4879.-= El D irec to  g m  eral, el Barón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D. N. No, vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado con fecha 5 de Junio último, y da las condiciones y x 'equisito* que se exigen para el arriendo en pública subasta ñ e los derechos de Arancel que Be devenguen en los portazgo* > de San Martui de Loden y Somao, se compromete á tomar á i ’u cargo 
la recaudación do dichos derechos, con estricta sujeci-a 1  á iosexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad á 3 ........pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m em . raudo lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese datera!»  'adámente la cantidad av; pesetas y céntimos, escrita en la tr^  que el propenente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Si 1-  tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 7 del_ próximo roes de Julio, á la una de la tarde, para e 1 arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exifi- • b̂ .es por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo óif- den de Villalva á Oviedo, provincia de Oviedo.
Presupuesto am&ú.

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL. 50' POR 400
d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a .  Pesetas.

La Espina (mixto), con Arancel de 2 m írlame tro s ................................ ................. .. 2.375
Cañero, con Arancel de 3 m iriám etros. . . .  3.500

  5.875
La subasta se celebrará en lo s  términos prevenidos por la  instrucción de 48 de Marzo de, 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públícas,,en d  M inisterio de Fomente» y en Oviedo ante el Gobernador- de la provincia; hallándose en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las particulares para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente &1 modelo que sigue; y la cantidad ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 8§0 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda-pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pkego el doeumen*} que acredite haber realizado, al depósit© del zrod& que previa le la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos*En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4C0¡peseta% quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 5 de Junio de 1$79.==E1 Director general, el B&- ron de Covadonga.

Modelo de proposición..
D. N. N., veci&o d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado eoü fecha 5 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de La Espina y Cañero, se compromete é tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estríete sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, queel proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T e ru e l .

 Sección de Fomento.—Montes.
Debiendo ser enajenados 440 pinos que no han sido vendidos ei dia 5 de Abril último en pública, doble y sim ultánea subasta por falta de licitadores ante el Ayuntam iento de Mos- querueJa, y en esta ciudad ante mi Autoridad, el dia 24 de Junio próximo, á las doce de su m añana, los cuales fueron concedidos al Municipio por el actual plan forestal de 4878 á 79 en su monte común, cuyos productos se hallan divididos en lotes en ia forma siguiente: 60 pinos en la partida de la F on- seja, que miden un metro 80 centímetros á dos metros de circunferencia; 50 en la Umb ía de Gisbert, que miden 4‘50 m etros de circunferencia á 4*70, y 80 en la del Cabezo, que miden i ‘50 metros á 1*70 metros de circunferencia; los que se hallan retasados por el ingeniero Jefe del ramo en la cantidad de 15 pesetas uno los de la partida Fonseja, á 42*50 los correspondientes á Ja de Gisbert, á 44*50 los del Cabezo; he acordado, de conformidad con este y lo que previenen los artículos 440 y 444 del reglamento de 47 de Mayo de 4885, anunciar la subasta de los mismos bajo el tipo indicado y el mismo pliego de condiciones que sirvió para los anteriores para el dia arriba expresado; cuyo pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría del mencionado Ayuntam iento para que puedan en^ 

terarse de él los licitadores, y en la Secoion de Fomento,
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La proposición se liará en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que á continuación s'j in se rta , acompañando como 
lianza carta de pago que acredite haber entregado en l:a Depo
sitaría municipal ó en la Caja de Depósitos de esta Adm inis
tración el 5 per ICO de la tasación de los productos que se ena* 
jenan.

Teruel 5 de Junio d e 4879.=^=E1 Gobernador, P. A., F rancis
co Torres.

Modelo de proposición.
ü. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anu ncio publicado en el Boletín oficial de la pro- 
v ircia  y de la C a c e ta  d e  M a d r i d ,  y del pliego de condiciones 
establecido par a la venta y aprovechamiento de 140 pinos que 
se enajenan ^pertenecientes ai Ayuntam iento de Mosqueruela, 
en donde se hallan sitos, se compromete hacer la compra y 
aprovechamiento de uno ó más lotes, con estricta sujeción al 
exp *esado'pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la can
tidad d a . , . . , ,  (en letra), acompañándo la carta de pago que 
acredite haber entregado en la Depositaría de fondos m unici
pales ó-en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia
la cantidad de (en letra) pesetas, ó sea el 5 por 4.00 en que
se hallan retasados, como lianza para presentarse á licitador.

(Fecha y firma.)

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

€ artas detenidas por insuficiente franqueo el día 6 de Jimio.

..Núm. 93 Alfonso B rija n t— San Fernando.
94 Angela Yuste.—Teruel.

| 95 Brígida Ala rea.—Aran juez.
96 Florencia Cruz.—San Martin.
97 Isidro Jiménez.—Navales n.
98 José María Martínez.—Millana.
99 Luciano Ruiz.—Albacete.

400 Miguel Corral.—Archena.
•101 Ricardo Cotorro.—Navalmoral de Pusa.
402 Rosa de Aguirre.—Vitoria.

Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Martina 
Botella.

Gabinete Oeatral Telégrafos.
Eelaeion de los telegramas qm m  han podido mPreg&r&s é Im

¿estm atw iof. '*
Día 7.

Ssiaoioa de orígam. i Domicilio.” del destinatario.

Jerez............... .. Eulogio G arc ía .. . .  Ballesta, 83, segundo
izquierda.

Albacete...............  Antonio Perez, sa r
gento segundo.. .  Dirección general de

Infantería.
Ciudad-Real  Vargas ......... Cava Baja, 40, p rin 

cipal.
Córdoba................. Seno L lo re t  Carretas, 22, segundo.
Toledo   Juan F ernandez.. .  To]edo, 82, taberna.
Barcelona............. Sin destinatario . . .  Barrio Pozas, P ro c e 

sa, 20, segundo.
Cádiz.....................  Federico P ra d o .. . .  Cedaceros, 14.
V alls.....................  Rafael Castell  Fonda Comercio.
P a r ís .....................  Borel.........................  P uerta Sol, 6.

Madrid 7 ds Junio de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos en 

efectos, señalados con los números 4.300, 4.304 y 4.302, expe
didos por esta sucursal en 13 de Mayo 4878 á nombre de Don 
José Bueno, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se ciea con derecho á redam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del prim er anuncio, 
y que espiran en 3 de Julio próximo venidero, se^un determ i
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, ia sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 3 de Mayo de 4879.=Ei Oficial Secretario, Rafael 
Mey. ‘ X—46Í8

Comandancia de la Guardia civil de la provincia  
de Soria.

Debiendo proceder se por medio de subasta pública que ten
drá lugar á las once de la m añana del dia 46 de Julio de 4879 
en las* oficinas de la Comandancia de la Guardia civil de esta 
provincia, sitas en el Palacio del Gobierno civil, y bajo la pre
sidencia del primer Jefe de dicho cuerpo en la misma, la cons
trucción de las obras que son necesarias practicar con arreglo al 
presupuesto aprobado por Real orden de 49 de Mayo último 
en el edificio antiguo, Universidad ds Osrna, cedido al cuerpo 
en usufructo (excepto la parte destinada á teatro) para que Jo 
ocupe la fuerza del mencionado institu to  establecida en el 
Burgo de Osma, se hace saber por medio de este anuncio, que 
aparecerá inserto en la G aceta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que las personas que gusten tom ar 
¡pane en est-a licitación se presenten en el sitio, dia y hora que 
m  señala.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y presu
puesto  aprobado se hallarán de manifiesto en dichas oficinas.

Soria 6 de Junio de 4879.—El prim er Jefe, Pablo Lam a 
Alara.

Junta cliocesaBa de construcción
y ¿reparación de tem plos y edificios eclesiásticos 

del Obispado de Cartagena.
7S.d v irtud  de Jo dispuesto por Real orden de 47 de Mayo 

último,, ,í-e ha señalado el dia 7 de Julio próximo, á la hora de 
Jas once da ia man ana, para ia adjudicación en pública su 
basta úe las obras de reparación deí templo de San José del 
Puerto de zarrón, anejo del parroquial áe San Andrés 
Apóstol, Be dicho pueblo, bajo el tipo del presupueste de con
trata, im portante ia cantidad de 4438 pesetas 75 céntimos,

La subasta se eeletrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada er u i  <Tia 28 de Mayo de 4877, anta esta 
Jauta dloco:íai:a; halla »’ r  de manifiesto en la Secretearía de 
la mióme, para connr mi * t del público, les planos, p resu 
puestos, pliegos de io ’teim/uie.3 y Memoria explicativa, del
proyecto#

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parta en esta 
subasta la cantidad de 222 pesetas 60 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Murcia 7 de Junio de 4879.=^E1 Presidente de la Jun ta 
diocesana, el Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 7 del corriente mes, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo de San José del Puerto de Mazarrorj, anejo del parroquial 
de San Andrés Apóstol, de dicho pueblo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción ds las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de pesetas,

(Fecha y firma del proponente.!
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á ia 
ejecución de las obras.

ADM INISTRAC ION  M U N IC IP A L.

A yuntam iento con stitu cion al ñ e  Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, tendrá efecto el 

día 49 del corriente, á la una de su tardecen la saía de rem a
tes de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, 
número 3, la subasta en pública licitación y por pujas á la 
llana de las obras de revoco, pintado de los pabellones exte
riores y recorrido de los tejados del almacén general de efec
tos de villa.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes referentes 
á la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo de doce á cuatro todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate.

Madrid 5 de Junio de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, tendrá efecto el 
dia 23 del actual, á la una de su tarde, en la sala de remate s 
de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, n u 
mero 3, ia subasta en pública licitación y por pujas á la llana 
de las obras de desmonte para la explanación de la calle pro
longación ds la Costanilla de Santa Teresa y o tra de de la 
anterior á la de Orellana.

Loo pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á 
cuatro todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 6 de Junio de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

A lcaldía con stitu cion al d e  A ranjnez.
Bajo el tipo y pliego de condiciones que se halla de m ani

fiesto en la Secretaría de este A yuntam iento, se arrienda en 
pública subasta el arbitrio municipal de puestos de plaza y 
plazuelas para todo el año económico de 4879 á 4880.

Se celebrarán dos remates, que tendrán lugar en esta Sala 
Consistorial ante el Ayuntamiento en los dias 8 y 45 del mes 
de Junio próximo v in ien te, de once á doce de sus respectiva^ 
m añanas, los cuales se harán por pujas á la llan a , no adm i
tiéndose mejora alguna menor de una peseta.

Aran juez 30 de Mayo de 4879.=E1 Alcalde constitucional, 
Manuel Moratel.

Bajo el tipo y pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, se arrienda en 
pública subasta el arbitrio municipal de pesos y medidas de 
uso voluntario para todo el año económico de 4879 á 4880.

Se celebrarán dos remates, que tendrán lugar en esta Sala 
Consistorial ante el Ayuntamiento en los dias 8 y 45 de Junio 
próximo venidero, de diez á once de sus respectivas m añanas, 
ios cuales se harán por pujas á la llana, no admitiéndose mejo
ra  alguna menor de una peseta.

AranjuezSOde Mayo de 4879.=E1 Alcalde constitucional, 
Manuel Moratel.

A D M IN IS T R A C IO N  ED  JU S T IC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B arcelo n a.—Pino.

En virtud de lo mandado por el ilustre Sr. D. Joaquín .Ló
pez Chicoy, Juez de prim era instancia del distrito del Pino de 
la presente ciudad, con providencia del dia 26 de Abril último, 
dictada en el expediente promovido á instancia de Doña Mer
cedes Rose.ll sobre m uerte intestada de D. Eusebio Rosell y 
Rogés, se hace saber á todas y cualesquiera personas que se 
crean con derecho á la herencia del nombrado Eusebio Rosell, 
ó sepan el paradero de su testamento en caso de haberlo otor
gado, se presenten á este Juzgado dentro del término de 90 
dias con la debida representación á manifestarlo ó deducirlo 
con arreglo á derecho; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 47 de Mayo de 4S79.=V.® B.°=Lopez Chicoy.— 
José Perez Cabrero, Escribano. X—1642

S a n to  C jtmh®
En virtud de providencia del dia de hoy, dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de Santa Cruz ante 
mí en expediente que se sigue á instancia de D. Ventura Sán
chez, de Madrid, representado por el Procurador D. Antonio 
Requejo, se cita y llama ¿ Jos que se crean con derecho á opo
nerse á la cancelación quo por aquel se inte .-esa de una obli
gación hipotecaria hecha en virtud de mandamiento judicial

de 25 de Setiembre de 4841 para responder de las resultas del 
pleito que se siguió en este Juzgado y Escribanía de D. Ramón 
María Pardillo, comenzado en el año de 4825 por el Presbítero 
D. José Leceta, sobre cobranza de capital y réditos, y conti
nuado en el indicado año de 4844 por D. Juan Manuel Walof, 
como cesionario de los derechos de aquel, contra los herederos 
de D. J®sé Sánchez, de Madrid, á cuya obligación está afecta 
una casa que perteneció á la testam entaría de este, y sita en 
la calle del Camino, de esta ciudad, demarcada con el núm. 77 
antiguo, hoy de Isabel la Católica, núm. 44, para que en el p re
ciso término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G aceta de Madrid, comparezcan á ejerci
tar sus acciones en forma legal, á cuyo fin estará de m ani
fiesto el expediente en la Escribanía del actuario; apercibién
doseles que do no hacerlo así se les tendrá por conformes con 
la cancelación pretendida.

Cádiz 24 de Mayo de 4879.=Liccnciado Francisco Mira.
X—4647

Madhrisl. — Isa©I asa.

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 8 de Abril de 4879, el 
Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia ele fuera 
de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito de la In 
clusa, Decano de los de la misma; habiendo viste este expe
diente, y resultando:

4.® Que por D. Enrique Granes y Román, casado, propie
tario, mayor de edad y de esta vecindad, por su derecho pro
pio y como apoderado de su herm ana Doña Carolina Granés 
y Román, también mayor de edad, casada con D. Joaquín Ño
ñez Pernia, Marqués de los Salados, y Doña Asunción Granés 
y Román, también mayor de edad, soltera, propietaria y de 
esta vecindad, por sí, se acudió al Registro de la propiedad de 
esta villa con escrito manifestando ser dueños de una casa 
sita en esta capital y su calle de Valencia, hoy plaza de Lava- 
piés, números 6 antiguo, 5 moderno y 3 novísimo, de la m an
zana 34, que linda por la derecha con otra de Doña Josefa Gó
mez; por la izquierda con otra de D. José Pardo, y por la espalda 
con otra de D. Juan María Rodríguez, con 3.037 piés, sobre la cual 
existe como única carga un censo perpétuo de 20 rs. y dos 
gallinas de renta al año, del que no resulta inscripción, pero 
sí que en las diferentes trasm isiones de la finca se ha tenido 
siempre presente; apareciendo que entre los varios censos per- 
pétuos que D. Juan Bautista Larrinaga y su mujer Doña Jo
sefa Palomares, representando el mayorazgo de D. Francisco 
González de Sepúlveda, y la suya Doña Micaela Gabriela S án
chez y agregación de Doña María Tapia, vendieron á D. Se
gundo Colmenares, se comprendió bajo el núm. 40 uno de 28 
reales de ren ta sobre la casa calle de Valencia, núm. 6, de la 
manzana 84 según escritura otorgada en 22 de Enero do 4846 
ante el Escribano del número de esta Corte D. José María Ga- 
ramendi, de la que se tomó razón en 28 de Febrero siguiente 
al folio 20 del Registro: que ambos censos de 20 rs. y des ga
llinas el uno y de 28 rs. el otro son uno mismo, y ha debido redi
mirse porque á pesar de los muchos años que han trascurrido 
por nadie se ha redam ado cosa alguna: que las tres cuartas par
tes de dicha finca las adquirieron los hermanos demandantes 
D. Enrique, Doña Carolina y Doña Asunción Granés y Román 
por herencia de su madre Doña María del P ilar Román, según 
escritura de 4.® de Abril de 48U4 ante D. Juan Manuel Aguado; 
y la otra cuarta parte por compra á D. Salvador María G ra
nes por escritura de 3 de Octubre de 4864 ante D. Tomás 
fian de, y resulta inscrita al folio 453 del tomo 474, finca 769,. 
primera inscripción; y por último, que careciendo de docu
mento que justifique la redención del censo referido, promo
vían el oportuno expediente de liberación:

2.° Resultando que practicadas las notificaciones oportunas, 
se citó y emplazó por medio de edictos fijados en los estrados del 
Juzgado y publicados en la G aceta de esta Corte y Boletín 
oficial de la provincia á cuantos se creyeran con derecho á. opo
nerse á la liberación de dicho canso para que lo ejercitasen 
dentro del térmico de 90 dios; bajo apercibimiento cha que tras
currido sin verificarlo se tendría por extinguido el mismo 
conso en cuanto á tercero que después adquiriera dominio ó 
derecho real sobre la indicada finca; y que habiendo trascur
rido sin que so haya hecho reclamación alguna, se remitió el 
expediente por el Registro de la propiedad á este Decanato para 
la resolución correspondiente, habiéndose oído al Ministerio 
fiscal:

4.® Considerando que el censo cuya liberación se solicita 
no consta inscrito en el Registro de la propiedad, y se ignora 
quiénes sean sus poseedores; y que citados y cmplazr des los 
que se creyeran con derecho á oponerse á su liberación, ha 
trascurrido el término de 90 dias que al efecto se les concedió 
sin que se haya hecho reclamación alguna:

2.® Considerando que los que tuvieran inscrito á su favor el 
dominio de bienes inmuebles ó derechos reales podrán libe
rarlos en cuanto á tercero de cualesquiera hipotecas legales ó 
derechos no inscritos á quo estuvieren ó pudieren estar a te otos 
de las cargas no inscritas ni aseguradas con hipoteca inscrita 
y demás que determina el art. 365 de la ley hipotecario:

3.® Considerando que el Prom otor fiscal del Juzgado h a  
consignado que en este expediente se han guarde cío y cum pli
do las prescripciones cíe la citada ley hipotecaria, en cuya v ir
tud y conforme á lo que determinan los artículos 866, 367 y 
demás referentes de la misma ley procede hacer la declaración 
demandada;

Fallo que debo declarer y declaro libre la casa deslindada, 
sita en esta capital, calle de Y: levóla, hoy plaza de Lavapiés, 
números 6 antiguo, 5 mod ?r. o y 8 novísimo, manzana 81, do 
un censo perpétuo de 20 rs. y des gallinas de renta al ano, que 
se dice ser el mismo de £3 rs. do renta y que se relación., en 
el prim er resultando.

Así por esta mi sentencia, que se hará notoria en los ié r-
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m inos que prescribe el párrafo  p rim ero  de la  reg la  9 .1 del a r 
tículo 368 de la  repetida ley hipotecaria, lo pronuncio , m ando 
y  firm o.= L ieeneiñdo  M atías Rico.

Publicaeion .= D ada, leída y publicada fue 3a precedente sen
tencia por ei Sr. D. M atías Rico, M agistrado de A udiencia de 
fuera de es ni Corte y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de la Inclusa, Decano de los de esta villa, estando celebrando 
audiencia pública por an te  m í el in frascrito  E scribano  en M a
drid  á 8 de A bril de 1879, de que doy fé.==Félix Ontiveros.»

Y para su publicación en la G a c e t a  do esta Corte, pongo el 
presente q ue firmo en Madrid á 19 de A bril de 1879.=E1 E s
cribano actuario , Félix  Ontiveros. X —1614

NOTICIAS OFICIALES
L a  I n f a l ib l e .

S O C IE D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

M ina Santa E lena .
E n  v is ta  de no haberse hecho reclam ación alguna sobre el 

anuncio  inserto  en este periódico el dia 13 de A bril ú ltim o 
sobre extravío  de lám inas"de acciones de esta  Sociedad, seña
ladas con los núm eros 11,17, 164, £67,^898 y 293, ia  J u s ta  d i
rec tiva  cu sesión de 4* cíe Mayo ultim o declaró nu las y sin 
vaior dichas lám inas, y acordó expedir o tras por duplicado á 
favor de D. Ramón Crezco, como últim o poseedor.

Madriu 6 de Junio  de 1879.=E1 P residente, A ntonio S án
chez. X —1613

Compañía de los ferro-carriles de M e d in a  del Campo 
á Zamora y de Orense á Vigo.

Comité de Barcelona.
De conform idad con lo dispuesto en el a rt. 6.° del reg la 

m ento por el cual se rigen  los señores ob ligacionistas o.q dicha 
Compañía, se íes convoca para  la ju n ta  general ex trao rd inaria  
que se celebrará en el salón de Ciento ele las Casas C onsisto
riales de esta ciudad el dia 10 dei próxim o mes de Julio, á las 
tres y  m edia de la tarde, para, som eter á su aprobación, en la 
parte  que les interesa, el convenio firm ado en tre  los rep resen
tan tes  de la referida Compañía, la Soc eclsd C atalana general 
de Crédito y este Comité en 28 del finido Mayo, y tocio cuanto  
el Comité considere conveniente proponer para que este con
venio produzca el beneficioso resultado que espera para  los se
ñores obligacionistas.

E l Co .ufó debe recordar á los señores obligacionistas las 
siguientes disposiciones de ios artícu los 8.°, 9.° y 11 del citado 
reglam ento:

1.° Que para poder a s is tir  á la  ju n ta  general deben depo
s ita r sus obligaciones en las oficinas del Comité, ó en las de la 
Compañía, ó en los Baños ó establecim ientos de crédito a u to 
rizados L gal mente, dentro los 24 dias siguientes^ á la convo
catoria, entregando en los ú ltim os casos ai Comité el resg u ar
do que se les hubiere librado con la  num eración de sus obli
gaciones.

2.° Que la ju n ta  se deberá celebrar, y sus acuerdes serán  
validos sea cual fuere el núm ero  de obligaciones que se hayan 
depositado y personas que asistan  á ella.

Y 3.° Q u e  para poder a s is tir  á la ju n ta  es necesario p n e e r  
á lo menos 10 obligaciones, y  que el derecho de asistencia  á 
ella sólo puede delegarse en otro obligacionista por m edio cíe 
poder ó ne autorización consignada en Ja papeleta de en trada.

E l Comité ha podido obtener de la Sociedad C atalana g e 
neral de Crédito que adm ita  g ra tu itam en te  desde el 10 del cor
riente, y horas de nueve á doce de la, m anana cie los días labo
rables, los depósitos de obligaciones que se le pidan para  po
der asistir á la ju n ta  generan

F inalm ente, ruega á ios señores obligacionistas que no d e 
jen  de asis tir á esta ju n ta  por ser do m uchísim a im portanc ia  
les asum es que se han de tra ta r  en ella.

Barcelona 4 de Jun io  de 1879.=E1 Secretario, A ndrés Roca.
X —1416

D irección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Burgos, Cace res, 

Coruña, Lugo, Orense, Pontevedia, Segovia y Soria.

Bolsa de Madrid.
$ ¡titea-don m o ia l del dia  7 de Junio  de 1879, m m p a m M  e m

la del Mu anterior*
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r a * .  f par. » 4v4

sesea,* . | -* i V«iimlobd », i par.
     „í par d. ,-j  ̂ '/<•,<. . , . )f ‘ par.

1 Cí, ’ par. s- 8 par, .¥
b . í . o a J  par. s> | lam ora*.,»,,! 4 ¡2 ^

par. ?? 1 xo.r& :̂ô #(P„sf par. ^
J  par.  ̂ ti

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  6  D E  J U N IO .

(3 por -100 exterior. á 45 8[4,
rmr-znie» ) 3 Por interior. á 44 tiS.

4, vndoS6*panó.«i„ • • • j a  por 460 amort. in t .  á 87
(2 por 4 00 amort. ext.. d »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba. , . .  á 447*50.
H S ®  f 3 p o n  00... . a 82*55.
£ o ^a o sffa n ce^  | 5 pQr á •146‘20.
Consolidados i n g l e s e s . , . . . .  ...P á 97 9(16.

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras.
Lóndres, á feo dias fecha, din-. 47*85.
París,-á 8 días vista, fraac. 4*99.

Observatorio de .Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1 de Junio de 1879.

TEMPERATURA j|
altgra y humedad des niro. j

del barómeiro termómetro direcgioií O kstado
HORAS. /educida (I

tam JJos. liumede- y < *«  W  TlcntJ ác! cielo.
seco‘ oído.

6 delam. 702*92 44*4 43*8 S .............. Brisa . .  G®, lluv.a
9 de la m. 702*9* 454 4V4 S. O . .  Viento Casicub.0

4 2 del dia. 70^*45 43*7 45‘t 3 . 0  . .  Id. fie.. Nubes.
8 de la t. 702*36 207 45*9 8. O , . .  Id em ..  Idem.
6 de la t. 702*4 > 4 8*5 4V'5 S . O . . .  Idem. Idem.
9 de la n. 7o3’6i 44*0 4 2 2 0. S. O. Brisa..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.....................  21*5
Idem mínima de i d ........................................................................ 4 3 5

« Diferencia...............................................  8*0
Temperatura máxima al sol, á 4*47medros de ja tierra. £5’d
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  ¿9 9

Diferencia.............................................. 24 3
Lluvia en las 24 úitimas horas, en milímetros.....................  0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios
puntos de la P enínsula  el dia 7 de Junio de 1879.

í ALTURA TEMPES ,
barométrica tara t mp<KC“ F1°ER55A estado estado

MCAIlBlflSB. d » í d en^ ¿ “  <*>»** <** « c i e l o ,  d e a , ,
mar en mi- simales. viento, viento,
límetros.

  —        -

3. Sebastian. q%h'\ 4 8*& S. E . . .  B r isa . .  L luv ioso . . Bella.
B i lb a o ...............  754-f> \1 á S. O ., Idem . * Id e m - ídem.
Oviedo  7cT2 491 S . O . . .  I dem. .  Casi desp.0
Coruña. (/ h.)  ̂6*6 S . O . . .  Vd fie.  K uhoso. . .  Picad i ,
Santiago  753*8 4 3-0 S     Viento. Lluvioso . -v

Oporto. (7 h.j
Lisboa ;7 h.). 76 05 K-£6 O, S. 0. Idcra ..  N uboso . .  *
B a d a jo z . . - - .  s 1 7*8 O  Brisr. .  Id e m ...........

S. Fer.* J  h.’ .
Sevilla  780*0 4 S*0 N. O. . Celina. Idem . . . .  *
Tar ifa ...........
Granada  765*3 4TS O . . . . . .  Idem . íd e m . ,  . .  »

Cartagena . .  753*3 *20*5 iS. O . , .  Br isa . ,  íd e m . [fizada.
A lican te_____  75«ó* k'Bo S. . .  Id em .,  Celajes ., Idem.
Murcia  759 7 £8*8 O. S. O Calma. Nuboso . *
Valencia  ITdS 26*8 O   Brisa..  Despejado »
Palma.............
Barcelona. . .

Te r u e 1...........  '160*8 19*1 3. O . . . V i <n i o . Casi c u b .0
Zaragoza.. . .  S. E . . .  Brisa . Cubierto. *
S o r ia   757*4 4 Di S. O . . Viento. G.°, l iuv/1. r
Biirgos  157 0 | i 2*5 S. O . . .  Idem . .  N u b o s o , . .
ValladoM  . .  759*6 4 5 0 S. O . . .  Brisa . Cubierto . »
Salamanca..  758 2 4 %"ü S. O . Idem . N u b o s o . . .

Madrid  "AVd 15 1 S. O. . .  Viento. Cubierto . *
Escorial  759 5 4V6 S. O. . .  Calma. Casicub.0 , i.
Ciudad-Real. 761*9 4 4*0 S. O. . .  brisa...  CC, lluv.0 . «
Albacete  762*2 4V0 S. O. . .  I d e m . .  Lluvioso.. . »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Da) parte romitido m  ests nía por le intervención d-aí re

Lvanos v no A de precios de artinuloa de eoj&sFmo, resulta lo siguiente'

€an>e de vaca, de 18 4 4?‘<3 posmas tu arrobe.  ̂ 4 L6ü el kH6~
gram-.

Ídem de cordero, ú LV6 pesetas la libro, v á ‘18 el kilógrau'u.n 
Tocan o rapo, ue ^  u ' i i  < o he: fie ir 84 r b--S1 h

Luía., v iG rúa a 4. *•§el kiír¿ri\irü*

Idem fresco, de ^8 á 4 8*50 pesetas arroba: de #*76 i  §*$4 la lí— 
oto., f  de 4*65 í 4 '8?. el kt]ó gramo.

Jamón, de ‘25 á S5 pesetas la arrobar de V U i  4 *881 a Jifera, y  
de £ 4*08 el kilogramo.

Pa» d« dos? libras, de 0*44 á 0*63, y  de o«¿7 á 6‘5Í pesetas el M16- 
^rsimo.

Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la a r ro b a  ú& 0*29 á $‘74 la li^ra. 
T de 0*63 á 1 ‘54 el kilogramo.

Jadías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 6,#$8 á 0*17 la lib ra , y  
(U 0*54 á 0*80 el kilógramo.

Arroz, de 8 á 8*50 pesota^la arroba; de 6*25 á 0*S7 1». fibra, y  
rs-i á 0*30 el kilogramo. *

Lentejas, de 6 á 7 pesetas U arroba; de 0*2$ á la libra, yr 
8*64 a U‘C4 el kilógramo. *
Carbón vegetal, de D50 á 4*75 pesetas ia arrofeay y á 6*4S ©1 kiL^- 

grsmo.
Idem mineral, s 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 ©1 kilégrasuo.
Cok, á una pesetts la arroba, y á 0*09 el Miógrarao.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba: d© 0;50 á 6*60 la fibra, T ’" 

de 4 *C8 á 4*30 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 i  r50 pesetas la arroba; de 0MO'&O‘4 4 ia Mbra, r "  

de 0*2̂  á 0*32 e) kilógramo.
Aceite, de 4 6 á 47 pesetas la arroba; do 0*50 á 0*60 i a Mbra, 

de 4 3*10 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*$7 eJ ouartulo, y  

ds A‘55 á 6*86 el decalitro.
Petróleo, ¿0*44 poseías el cuartillo, y  de 7*64 á 8‘£# el deoálMro. 
Trigo, precio medio, a 47*5á pesetas ia faneea, y á 34*7 i el Hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 9*74 pesetas la fasega, y  á *7*32 el heeld- 

litro»

áegoüaám en el dm de ay&r ^ Y acas,. fr&o.—Carne
ro, i .—Corderos, 676.—1Terneras, 67.—Oveja.-, 59—Total, 953.

Su paso en lib ra s .. 8U 22,~~Id0m  ©n k ííógram os.. 38.673.

Msmiú de los pro& wto$ reoü-udmlm m  esm  m p ita l m  $1 á m  
de ayer por arb itrios sohre artíem lm  eonmmft*

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CÓAltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PíS. CéntS«.

foieao^- 136^*25 Gludad-Beal. . . . . . . .  1.370*54
Ssgovíít.o, *»,> *«»* *», 4.24 6*03 ¡ f*ozoi d© hielo interv. l *
^ o r t e . , s  , 9.786*64 Fábrica de gas, cok y ■
Bilbao * , .  a ,, ■, *1.554*98 residuos, :• *
Aragón. 4.274-44 M ataderos . . .a. . . . . . .  ' 40.760*20
Valencia, 3.846*^3 i...............
^ed ioéít.3a«r>u, 20.077
Correos,, a c „ > t s  ... 75*70 teA iL  , : 52.274*75

Lo que se asúmela ai público para su oonooimiemto,

Madrid 7 ds Junio de 4 878,=»* I I  Alcalde, Marqués d© f  ermeio?-, 
Viudo del Villar,

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M AD RID .— Se ha publicado el Apéndice 6.a del R e p e r
to rio  de la  J u r isp ru d e n c ia  c iv i l  española , ó sea com pila
ción com pleta, m etódica y ordenada de las diversas reglas 
de ju risp rudenc ia  sentadas por el T ribunal Suprem o en, 
las decisiones sobre recursos de nu lidad , casación é in ju s 
tic ia  no toria , y en la resolución de las com petencias ju ris^  
diccioriales, por D. José M aría P an ío ja , Secretario  de S a la  
de dicho T ribunal.

Se ha repartido  el cuaderno 3.° y ú ltim o  del Tratado  
do la R a zó n  h u m a n a  en estado de enferm edad, o sea de la. 
locura y de sus diferentes form as, con ap licación  á la p rá c
tica  del foro: lecciones dadas en el Ateneo científico y lite 
rario  de M adrid por el Doctor D. Pedro M ata.

F orm a un torno en 8T, que se halla  de v en ta  en la lib re
r ía  de D. Cárlos Baisly-Bailliore, plaza de S an ta  A n a > n ú 
m ero 40, y en las p rincipales lib rerías del R eino.

A N U N C I O S

APODERAMIENTO GENERAL DE LA GASA DE OSUNA É T.NFAN- 
** * Lulo — Di día i 4 dei corriente uae-s, á las dos de la larde, se proee-  
d rá en las oficinas generales del Exorno. Sr. Duque de Osuna, calle 
de Loa Pedro, núm. H?, al sorteo de las obligaciones hipotecarias que 
han de amozt za.-se en el presente año.

Aladrid 5 de Junio d .̂ Secretario del apocloramiento, Ma—
n i'c i Perez A sen.» o. X — i 6 4 6

S A N T O S  D E L  D IA

La ta ntís im a  Trinidad; San Sclustiario, confesor; 
San Ileráciio, y San Medardo.

Guaronta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las  nueve .— Memorias del dia
blo.— Very Well.

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—{L om -  
rah m adrileñas,)—A Jas cua tro .— Los polvos de la Madre GeU$—- 
i in a .—Los herm anes Gfir&rd.

A las ocho y tres cuartos.—L a m ism a función®

CIRCO DE P R ICE.—A las cuatro  y m edia de la  ta rd e  y
nuevo m  la noche. Dos grandes funciones, en las quo toma-*
¡ an parm los prinedgaies uníalas do la compañía ecuestre, gin!-  
üá ana, y eúuaca bajo k  dirección de }íi\ W. PaBth.


